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PARTE OFICIAL

1.a se c c ió n  —MINISTERIOS-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Casliila la Vieja en 
I? del actual da parte dei fallecimiento del 
brigadier D. Tornas García Vicente, ocurrido 
el dia 47 dei mes anterior en el pueblo de 
Marueco, donde se hallaba con Real licen
cia.

El Gapitan general de Andalucía participa á 
este ministerio el fallecimiento del brigadier 
de infantería D. Ramón Bernard y Castro, 
ocurrido en 3 del actual en la ciudad de S e 
v il la ,  donde se hallaba de cuartel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Gobierno político de la provincia de Córdo
b a . = E x c m o .  S r . : En la noche del 6 del ac
tual D. José  Alcántara Romero, alcalde cons
titucional de la villa de C a b r a , de esta pro
vincia ,  tuvo aviso de que en la casilla nom
b ra d a  del Duque, sita á media legua de d is
tancia de .la  población, se ocultaba el antiguo 
y famoso bandido Jacinto de M esa , alias Pa
leto. Inmediatamente, y á pesar  de lo tempes
tuoso d é l a  noche, salió en su persecución, lo
grando encontrarle y darle muerte á los pri
meros d i s p a r o s , motivados por su resistencia.

Este foragido, compañero que fue de Capa- 
ro la ,  y procesado por multitud de crímenes, 
hace mucho tiempo era el terror de aquel d is
trito; y en su consecuencia he creído de mi 
deber  elevar este hecho al superior conoci
miento de V. E . , recomendando al propio 
tiempo al citado alcalde por el interesante ser
vicio que ha prestado a este pais con el exter
minio del referido criminal.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. 
para  los efectos que haya lugar. Dios guarde 
á  V. E. muchos años. Córdoba 4 3 de Enero 
de 4 8 4 8 .= E x c rn o .  S r .= M ig u e l  T e n o r i o .= E x -  
eelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino.

Y  enterada S. M. del servicio prestado por 
el referido alcalde de Cabra  D. José  Alcántara 
Romero, ha tenido á bien m an dar  q u e ,  sin 
perjuicio de la recompensa á que se haya he
cho acreedor por su  digno comportamiento, se 
le manifieste lo muy satisfecha que está de su 
actividad y buen celo, y que se le den las 
gracias en su Real nombre.

2.a s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N ER A L
1)E CONTRIBUCIONES D IRECTAS.

La subasta  anunciada  por la dirección ge
neral de loterías, timbre y dem as ramos uni
dos, en la Gaceta del sábado 4 o dei corriente 
para la encuadernación de 800 ejemplares de 
la guia legislativa de la Hacienda pública , que 
b a .d e  verificarse el dia 34 del corriente, ten
drá  lugar en la de mi cargo, establecida en la 
casa  Aduana, calle de Alcalá, en el dia y hora 
señalados en dicho anuncio , bajo el mismo 
pliego de condiciones que en él se c i t a , y se 
manifestará á los l id iadores.

Madrid 22 de Enero do 4 848. —  José Sán 
chez Ocaña.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAN G E R A S

RUSIA.

S an  P k t e r s g u r g o  2 9  d e  d i c i e m b r e .

(De la  Presse.)

Las noticias recib idas recientemente sobre 
la marcha y gravedad  del cólera son poco 
alarmantes. La enfermedad dista mucho de 
presentar los caracteres de malignidad con 
que se extendió en 4831 y 4832. Se debilita

según avanza hacia el Norte, y no seria en
traño que con los intensos fríos que se expe
rimentan desapareciese del todo. En San  P e -  
tersburgo se hacen todos los preparativos 
para cuando llegue el cólera , y los hospitales 
están ya todos dispuestos.

En Moscow habia 4 49 enfermos del cólera 
en los dias del 24 al 30 de Noviembre, de los 
cuales han muerto 54. Toda la parte oriental 
del imperio se halla ya invadida de aquella 
enfermedad. Donde mas estragos ha ocasiona
do ha sido en los distritos centrales.

El có lera ,  lo mismo hoy que en 4 831, 
ofrece movimientos extraordinarios en s u m a r -  
cha. Después de haber desaparecido comple
tamente de Orel se ha presentado de nuevo y 
ha hecho muchas víctimas. Se dice que el 
ejército ruso de las montañas ha sufrido p ér
didas de consideración á cansa de esta enfer
medad. No han sido mas felices los demás ha
bitantes de las montañas y los de los valles 
mas recónditos del Cáucaso.

P R U S IA

B e r l í n  8  d e  e n e r o .

(Del mismo.)

A yer y antes de ayer han tenido sesión los 
16 Diputados de la comisión del comité de 
los Estados. Las sesiones se celebran en un 
salón del ministerio de Estado. Mr. Bischoff, 
consejero de justicia y refrendatario del Con
sejo de Estado, preside las sesiones. Se está 
imprimiendo actualmente un reglamento. Se 
sabe ya que los oradores hablarán desde su 
asiento. Las  proposiciones que quieran hacer
se se -dirigirán al comisario regio. Se dice 
también que el Gobierno piensa someter á los 
comités otros proyectos adem as del del nuevo 
código p e n a l , y recibir las peticiones en la 
forma que se exprese en el reglamento. Esta 
adhesión podrá encontrar oposición en algún 
número considerable de Diputados. Se asegura 
que en el seno mismo del comité no faltan 
contradicciones. El Gobierno tenia bien pre
visto esto ; pero no por eso de jará  de presen
tar todos los proyectos beneficiosos é intere
santes para  el pais. La comisión se está ocu
pando de la importante cuestión de la pena 
de muerte. Se cuentan ya siete votos á favor 
de ella, y cinco en contra. Por lo que respecta 
á la decapitación, la mayoría propone la gui
llotina en lugar del hacha y de la espada.

DUCADO DE BADEN.

C a LSRUH E  4 i DE ENERO.

(De la Gaceta de Calsruhe.)

En la sesión de ayer el Gobierno ha presen
tado á la segunda C ám ara un proyecto de ley 
proponiendo un nuevo impuesto sobre las ren
tas. Dicho proyecto ha sido acogido favora
blemente por la mayor parte de los Dipu
tados.

NOT IC IA S N A CIO N A LES.

S errla  4 8  de Enero

Ayer se verificó la prueba del famoso b ar
co de vapor el A driano , construido en este a s 
tillero por el aventajado maestro Cabrera , y 
correspondió á las esperanzas que concebimos 
y presag iam os, cuando dimos razón al públi
co el dia que se botó al agua ; pues su esqu i
fada, que forma semejante á la de un p e z , re 
vela su velocidad y el buen corte de las aguas.

A las once y media salió del muelle de la 
compañía del G uadalqu iv ir ,  y regresó á las 
cuatro, habiendo llegado hasta la isla Amalia, 
en donde desembarcaron y pasearon por es
pacio de una hora todas las autoridades su pe
riores convidadas al e fecto , los señores direc
tor y consiliarios de la citada compañía , el 
constructor y dependientes principales de la 
mism a: á su regreso se sirvió un refresco á 
bordo del mismo, y en la próxima semana 
empieza su carrera , sustituyendo al Teodosio, 
que pasa al carenero.
!J,Con este buque queda la compañía comple
tamente habilitada para su acostum brada na
v e g a c i ó n pero podemos asegurar que va á 
ponerse pronto la quilla de otro, á fin de te
ner de reserva con todo despacio un vapor 
en que pueda aprovecharse la hermosa m á
quina salvada del Tr a ja n o , que se halla com
p leta ,  limpia y e n  estado de funcionar. (Indep.)

Barcelona 18 de Enero.

La importantísima obra de la pacificación 
de Cataluña está ya terminada. En  todo el 
distrito de estas cuatro provincias no existen

ya mas que algunos i estos miserables de las 
gavillas que antes en todas direcciones las 
recorrían; pero estos pocos seres degrad idos, 
que no han querido ó no han podido acoger
se á la clemencia y magnanimidad de n ues
tra augusta Soberana , cuyo fiel intérprete ha 
sido tan dignamente el joven general que 
manda las arm as de este p r in c ip a d o ; esos po
cos que tampoco han querido huir á pais ex- 
trangero, ni son carlistas, ni como tales deben 
ser considerados. Algunas de sus recientes fe
chorías, los robos y atropellamientos que Tilti- 
mamente han cometido, prueban bien que no 
son mas que bandoleros, trabucaires,  no tan 
enemigos de la tranquilidad pública , como de 
las haciendas y bolsillos de los particulares.

La actitud imponente que han tomado los 
pueblos, el entusiasmo y espontaneidad con 
que abandonan sus quehaceres privados para 
perseguir á los foragidos, unido á la distr ibu
ción de columnas y destacamentos de tropa 
tan hábilmente calculada, los beneméritos mo
zos de la e scu adra ,  esta institución tan q u e 
rida del pueblo catalan, las rondas de seguri
dad pública, la guardia civil y todos los va
rios y poderosos elementos de fuerza con que 
cuenta el Gobierno, bastarán y sobrarán para 
dar  pronta cuenta de los que por sus instintos 
feroces y vandálicos, por sus anteriores críme
nes se obstinan en no. soltar el trabuco y el 
puñal con que cuentan como medio de soste
ner la vida errante de salteadores.

Por lo demas repetimos con toda convicción 
y seguridad que la pacificación de Cataluña 
ha llegado ya á su apetecido término. Y aun 
cuando alguno de nuestros corresponsales ha
ya hablado estos últimos dias de la aparición 
de una partida un tanto numerosa que se de
cía capitaneada por Marsal, podemos asegurar 
que esta noticia y algunas otras parecidas son 
absolutamente inexactas, 'hac iéndolas circular 
en los pueblos los que tienen Ínteres en man
tener viva la alarma por sus fines particula
res,  que son .varios y de muy distinta naturale
za, como se deja fácilmente comprender tra
tándose de un pais dividido, no solo por p ar
cialidades políticas, sino también por las ban
derías que se forman por afecciones hácia d e 
terminadas personas.

Al anunciar acontecimiento tan fausto no 
podemos menos de tributar en nombre de Ca
taluña un voto de gratitud al ínclito general 
que con una constancia superior á toda pon
deración , con un celo verdaderamente heroi
co , á fuerza de fa t ig a s , desvelos y su frimien
tos de toda clase, combinando diestramente el 
rigor con la clemencia , los castigos con las 
persuasiones, ha sabido llevar á cabo la mi
sión honrosa, á la par  que difícil, con que le 
distinguió nuestra adorada Reina.

Conocedor el general Pavía como él que 
mas del carácter,  hábitos v costumbres del 
pueblo catalan, en cuyo suelo con tanta-gloria' 
habia hecho la guerra, hále sido fácil ganarse 
las simpatías de los catalanes, que á su vos se  
han levantado en masa para contribuir con el 
invicto ejército al pronto exterminio d é  los 
rebeldes. Una vez conseguido este principal 
objeto, que fue el que con mas ahinco procu
ró el joven marques de Novaliches, los acon
tecimientos se han deslizado espontáneamente 
con una rapidez asombrosa hasta presentarse 
Cataluña libre enteramente del azote que la 
afligía.

Las  tropas v dem as fuerzas destinadas á la 
persecución de los facciosos han podido obrar 
con m as desem barazo; las operaciones dicta
das á consecuencia de los continuos y seguros 
avisos que se recibían por S. E. y por los je 
fes de las columnas fueron mas certeras y 
provechosas; y como los carlistas hallaban en 
todas partes fuerzas que les perseguían, ora 
de tropa, ora de somatenes, se han visto en la 
imposibilidad de continuar sus correrías. Pre
sentáronse los que no tenían en delitos comu
nes anteriormente cometidos un obstáculo in
superable para obtenerjel perdón, y los demas, 
ó se escaparon al vecino reino', ó se han en
tregado al pillaje, renovando las odiadas ban 
das de trabucaires.

.D e  todos modos Cataluña se. halla pacifica
d a , y el general Pavía puede añadir á los tí
tulos que forman su gloriosa corona cívica el 
honorífico título de pacificador de Cataluña con 
que á fuer de agradecidos catalanes nos apre
suramos á saludarle. (Fo?n.)

Orden general del 18 de Enero de 4 818 en 
el cuartel general de  Granollers.

El Excmo. Sr. Capitán general y en jefe de 
este ejército , m arques de Novaliches, aten
diendo á que pacificado el territorio de las 
provincias de C ata lu ñ a , solo quedan ya en él 
algunos pocos malvados, avezados al crimen, 
enemigos del trabajo, y que no obstante los 
repelidos actos de generosidad de S. E. no han 
querido presentarse acogiéndose á los indul
tos que ,  secundando las benéficas miras de 
S. M ., les ha otorgado, y en la persuasión de 
que mediante la situación de las tropas al ca
bo de poco tiempo, y con la ayuda de los pue
blos,  se conseguirá que la acción de la ley les 
alcance, haciéndoles desaparecer completa

mente de este suelo, se ha servido S. E. de
terminar lo siguiente:

Art. 4.°  Los cuerpos de este ejército p er
manecerán en la situación en que hoy se en
cu e n tra n , cubriendo el pais y danco apoyo 
á las autoridades y ayuntamientos, cuya fuer
za moral se ha debilitado en algunos pueblos 
por efecto de los mismos acontecimientos por 
que han pasado.

Art. 2? No siendo necesario que las tropas 
se muevan sin un objeto dad o ,  se dedicarán 
en sus cantones al mantenimiento de su poli
cía é instrucción , y solo saldrá de ellos en el 
número y forma que sus jefes crean del caso, 
cuando sepan la existencia de algún trabucai
re ó individuo sospechoso en la demarcación 
del distrito, círculo ó cantón respectivo.

Art. 3? Insiguiendo las prevenciones he
chas por el Gobierno de S. M. á fin de procu
rar las economías tan necesarias á la nación, 
y que sean compatibles con las circunstancias, 
desde el 4? del próximo mes de Febrero las 
tropas de este ejército no gozarán del plus que 
hasta ahora han percibido. Para que con solo 
el socorro pueda atenderse á la subsistencia 
del soldado, no obstante hallarse los cuerpos 
alojados en sus cantones, deberán comer en 
rancho desde la citada fecha, y al efecto los 
Sres. coroneles v jefes de los mismos cuidarán 
de remitir oportunamente las ollas correspon
dientes á los puntos que ocupan las compa
ñías que de ellos dependen. Solo en los dias 
que se muevan las tropas se les dará medio 
real por plaza, puesto que no podrán comer 
en rancho.

Art. 4? Asimismo desde í? de Febrero solo 
se abonará á la caballería las raciones de ce
bada á razón de celemín y medio diario por 
cada caballo.

Art. .5? Si aun quedase galleta TIe repuesto 
en los almacenes, no obstante lo que se pre
vino en la orden circular de 6 de Diciembre 
último, las columnas deberán consumirla en 
su suministro, teniendo presente que la ración 
de ella ha de constar de 4 8 onzas.

Art. 6? Los Sres. comandantes ó jefes de 
columna expedirán  pases el 27 del actual á 
los mozos.de brigada afectos á ellas para que 
con sus acémilas respectivas se dirijan á B ar
celona, donde deberán presentarse al inten
dente honorario D. Vicente Rodríguez, comi
sario de gu erra ,  debiendo quedar  tan solo un 
mozo con una caballería en cada una de las 
columnas.

Art. 7.° Las municiones y p iedras de chis
pa de repuesto que existen en los puntos fuer
tes se remitirán desde luego con la convenien
te seguridad á la plaza ó punto mas próximo 
á cada uno de los que á continuación se indi
can: Barcelona, Cardona, Berga, Manresa, 
Vich, Villafranca, Igualada , Gerona, Olot, 
P u igeerdá ,  F igueras ,  Hostalrich, Santa Colo
nia d e  P arn és  , T a r ra g o n a , T ortosa , Mont- 
l i t a c h  , Valls ,  L ér ida ,  Seo de Urgel, Solsona 
y  Cervera.

Art. 8.° Los gobernadores y comandantes 
m ilitares de los puntos citados, en que no hu
biese empleados delm inister io  de cuenta y r a 
zón d e  artillería, librarán por sí los recibos 
correspondientes de los efectos que se les en
treguen, y remitirán directamente al E. M. de 
este ejército un estado expresivo por calibres 
de las municiones y p iedras  de repuesto que 
en ellos se hubiesen recogido en virtud de lo 
prevenido en el art. 7 .°  Donde hubiese em
pleados del ministerio de artillería serán  estos 
los que facilitarán los recibos con las formali
dades prevenidas,  pero los gobernadores ó 
comandantes militares pasarán  en lodos los 
casos al E. M. los mencionados estados.

Lo que de órden de S. E. se hace saber  en 
la general de este dia para los efectos corFés- 
p o n d ie n le s .= E l  general jefe de E. M . , Maria
no Pera y. (Id.)

Toda la mañana de hoy ha e s tad a  nevan
do en esta capital y alrededores,  por lo que 
todas las montañas vecinas están cubiertas  dé 
nieve, y no seria extraño que esta f*oqh& 
apretase de firme; por lo tanto el frió es algo 
crudo.

Hoy parece ha entrado en esta plaza el ba
tallón núm. 43 de cazadores. (Id.)

El Excmo. Sr. Capitán general se ha t r a s 
ladado á Granollers, punto muy á propósito 
para dirigir algunas batidas que acaben con 
las pandillas poco numerosas y diseminadas 
que se han ocultado en los montes de aquellas 
inmediaciones.

Los pueblos arden en deseos de  concluir 
con esos cuantos bandoleros que ocultan en 
escarpados montes é ignoradas cavernas su 
vergonzosa existencia. Y por lo mismo es de 
esperar que los nuevos trabucaires no podrán 
subsistir por muchos dias. (Id.)

En la tarde del dia 4 7 del corriente salió 
de esta con dirección á las inmediaciones dé

Martorell el comisario de P. y S. P. D. Ramón 
Sorra con un carabá y ocho hombres (le sa l 
vaguardias para desempeñar una comisión que 
el muy ilustre Sr. Jefe político le habia con
ferido; y al pasar sobre las nueve de la noche 
por el punto llamado Roca de D roch , entre 
Pallejá y San Andrés de la Barca, se vió asa l
tado de cinco ladrones. Sorprendidos de este 
inesperado incidente, se preparaban para d e 
fenderse, y advertido de esto uno de los la
drones que estaban al lado del coche, disparó 
un tiro de pistola al citado comisario, que 
afortunadamente no le acertó, en cuya virtud 
los salvaguardias hicieron una descarga sobre 
los m alhechores, de la que resultó uno de 
aquellos muerto y otro herido, que con la m a
yor precipitación se llevaron los mismos mal
hechores mientras que los sa lvaguardias sa
lían del carruaje ,  y cargaron nuevamente sus 
armas.

El ladrón muerto resulta ser natural de 
Capelladas.

En el lugar del choque dejaron dos mantas 
y alguna navaja. (Id.)

CORTES.:

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M on .

Sesión del dia 22 de Enero de 1848.

Abierta á las dos y cuarto se lee y aprueba 
el acta de la anterior.

El Sr. B A L L E S T E R O : Pido la palabra p ara  
anunciar una interpelación.

El Sr. PRESID ENTE: La tiene V. S.
El Sr. B A LLE ST E R O : Mi objeto es llamar 

la atención del Gobierno sobre el hecho si
guiente: El Jefe político de Caíatayud da pasa
portes á personas que no merecen la mayor 
confianza ; asimismo ha establecido la retribu
ción de ocho maravedís por el refrendo de* 
cada pasaporte ó licencia. Yo espero que el Go
bierno no autorice estas v io len cias , y deseo 
saber si está dispuesto á castigar á ese funcio
nario.

El Sr. P R E SID E N T E : Se  pondrá en cono
cimiento del Gobierno la interpelación anun
ciada.

Se lee la lista de las peticiones presentadas 
en la secretaría del Congreso desde el dia 45 
hasta la fecha, y pasan á la comisión.

Entra á ju ra r  el Sr. conde de Vilches.

Dictámenes de la comisión de peticiones.

Sin discusión se aprueban los comprendidos 
en los números 40 y 41.

Leido el 42 , relativo á una exposición de l a ’ 
provincia de Galicia sobre el desestanco de la 
sa l ,  dice

El Sr. IN F A N T E : Si alguna vez puede ser 
sensible á los Sres. Diputados el no tener 
campo para resolver cuestiones importantes, 
es sin duda al tratar de la exposición que 
acaba de leerse. No es esta sola la que hay en' 
la secretaría del Congreso, pues en muchas 
ocasiones se han hecho otras iguales, y re 
cientemente las juntas  de comercio de la Go- 
ruña y Vigo han solicitado poco mas ó menos.

Es necesario, señores,  dejar en libertad el 
comercio de sal, ó disminuir su  precio hasta 
un punto que pueda ser útil á nuestras g a n a 
derías y pesquerías. Debiendo ser las cuatro 
provincias de Galicia las mas opulentas de E s
paña, y tanto mas en este ramo que-muchas de 
Europa, por estas y otras trabas se hallan en 
un estaáo tal que anualmente salen para  
Pérftrgal sobre 30,000 jóvenes á buscar tra
b a jé ,  por no encontrar la subsistencia en su 
pais.

Galicia es ,  señores, el pais mas favorecido 
por la naturaleza para la pesquería; en tiem
pos antiguos su  riqueza era infinita, y tanto, que 
llamó la atención en el siglo Xll i  de los Go- 

• bienios-de aquella, época, y fue favorecida por 
el Rey San Fernando. Y cosa adm irable , se
ñores ,  en aquellos tiempos, particularmente 
en el de D. Juan  II, Pontevedra dejaba á los 
pescadores 80,000 ducados; véase cuan ven
tajosa era aquella cantidad considerando el 
valor de la moneda en aquel tiempo. Estas 
utilidades las tenían porque no existían los 
inconvenientes que ahora de comprar caro; y 
no solo esto, sino que los pescadores en Gali
cia ,  cuando hay abundancia de pescados, no 
encuentran en los alfolíes lo suficiente, Rei
nando Cárlos I en España en el año de 4 548, 
las Cortes de Valladolid, y esto prueba que 
también en las Cortes ha habido quien no se 
interese por la felicidad de los pueblos, hicie
ron una petición al Rey para que se prohibie
se la extracción considerable de pescado sa
lado que salia de la provincia de G a l ic ia ; y el 
Rey, mas cuerdo que aquellas Cortes, dispuso 
que continuase la extracción en los términos 
que antes,  y continuó.

Después los gallegos han estado proveyendo 
con sus pesccdos salados á un. número consi-



derable de los puertos de Levante; pero aho
ra es lamentable que no se verifique por la 
falta de sal. ¿Y no merece un asunto de tanta 
importancia que se tome en consideración , y 
que sobre ella recaiga una resolución de las 
Cortes? No soy yo de ios Diputados que desean 
se hagan las cosas á retazos, y mucho menos 
en materias económicas; pero quisiera que en
trara en el plan general de contribuciones la 
disposición de que ahora se trata , pues al Go
bierno y á la comisión se la ocurrirían los 
medios para subvenir al déficit que pudiera 
resultar , llamando la atención hasta el punto, 
no solo de las pesquerías de Galicia, sino de 
las salazones que se podían hacer por sus fér
tiles campos para las provincias meridionales 
de España , que nosotros , señores, por estas y 
otras trabas no mandamos ni una arroba dé 
carne salada al Norte , como otras naciones, 
pues están viniendo hasta de América carnes 
saladas.

Pero hay otra cosa:m¡as ..considerable, y so
bre la cual llamo hY átébciott de los Sres. DA 
putados, y siento que los bancos esten tan 
desiertos , "porque, no dudo que siendo espa
ñoles los Sres. Diputados y deseosos ele la 
prosperidad pública, unirían sus votos á los 
mios para tomar una resolución de la cual re
sultasen las ventajas de que carecemos. ■;

Sucede una cosa admirable. Los que se em
plean en Terra no va y Noruega en la salar 
zon de los pescados tienen éstos mas baratos 
que en Galicia, y llevan la sal de Cádiz, y 
en Noruega está mas barata la sal que en 
Galicia. Si esto en economía no es absurdo, no 
se lo que pueda serlo.

Y o , señores, soy partidario d é la  libertad 
de comercio, pues creo que la ruina de nues
tro pais depende en gran parte de las leve i 
restrictivas que tienen á los hombres apoca
dos, y no evitan de ninguna manera el con
trabando. Si las leyes prohibitivas no traen 
mas que males, ¿por qué no desaparecen?

Llegando pues al punto de la discusión, yo 
doy gracias á la comisión porque no ha podi
do hacer mas de lo que ha hecho, pues ha 
tomado este asunto en consideración conocien
do la importancia de la solicitud á que se re 
fiere, y ha dicho todo cuanto puede decir; que 
se pase una copia al Gobierno , y quede 
otra en el Congreso para que se tenga presen
te en tiempo oportuno.

Una prueba de que la comisión está persua
dida de la importancia de esta solicitud es que 
ha emitido su dicíámen de la manera mas fa
vorable á la consecución del objeto, expresan
do que se tenga presente en tiempo oportuno, 
y que s e d é  una copia al Gobierno: yo doy 
gracias á la comisión , y la felicito por su acier
to; al mismo tiempo que ruego á los indivi
duos que componen la comisión de presupues
tos que tengan en consideración estas obser
vaciones, á fin de que llegue el deseado caso 
del desestanco de la sal, y se puedan proveer 
de este artículo en la forma conveniente todos 
los que quieran dedicarse á las salazones y 
pesquerías : si favorecemos la pesquería ten
dremos muchos marineros y muchas ventajas 
en distintos conceptos, que sin este requisito, 
ni el celo de los Diputados de Galicia ni el de los 
de las demas provincias en que la salazón y 
pesquería deben ser y han sido en otras épo
cas manantiales de riqueza, podremos adqui
r i r :  siendo la nación española ganadera, de
bemos procurar el fomento de nuestros gana
dos; y si Jos de Sajonia y de otros puntos han 
llegado á aventajar á los nuestros , consiste 
precisamente en este fatal estanco de la s a l : si 
los ganaderos tuvieran gratis, ó al menos por 
muy poco precio, la sal para los ganados, se 
mejorarían las lanas, y si se pudieran embar
car y llevarlas á Rusia, Noruega, Dinamarca 
y otros distintos puntos, tomarían un aumento 
considerable sus precios. Ya otro Sr. Diputado 
ha manifestado ampliamente cuán ventajosa 
seria la adopción de una medida para que el 
desestanco cíe la sal se verifique lo mas pron
to posible, y la conveniencia de esta medida 
á nadie se puede oscurecer: los ganaderos de 
Jerez de la Frontera, teniendo las salinas á la 
vista, á la puerta de sus casas, no les tiene 
cuenta hacer salazones porque les salen muy 
caras; al mismo tiempo que llega un buque 
extrangero á quien se le vende á dos reales ó 
dos reales y medio, y la conduce á Noruega, 
donde con nuestra misma sal se hacen las sa
lazones mas baratas que aqui.

Estas cuestiones , señores, son de suma im
portancia, y en ellas debemos estar todos uni
dos: aqui no hay cuestión de colores políticos: 
de mayoría ni de'minoría; aqui no debe ha
ber mas mira que la de utilidad pública.

lie creído conveniente hacer estas ligeras 
indicaciones, y no me extiendo mas en ellas 
porque el Congreso en esta ocasión no puede 
adoptar ninguna determina ion resolutiva; pe
ro me reservo hacerlo con todo detenimiento 
cuando se discutan los presupuestos.

Otro mal y bastante grave procede del es
tanco de la s a l , y es el de los muchos indivi
duos que van á presidio, y se pierden por 
causa del contrabando de este género: á las 
orillas del Miño tienen los .portugueses un es
tablecimiento de este género que es causa de 
que todos les dias se arruinen muchos infeli
ces de ambos sexos que se dedican al contra
bando de este artículo. Todos estos graves ma
les y todas las ventajas que el desestanco de 
la sal debe producir, debemos lomarlas en 
consideración, y tenerlas muy presentes para 
adoptar una medida radical el día que haya 
oportunidad. Este asunto, que en nada tiene 
que ver con la política, que en nada puede 
rozarse con ninguna pasión , que es de Ínteres 
y utilidad general, y en que clases particula
res están tan directamente interesadas, debe
mos resolverle aqui como buenos españoles 
amantes de nuestra patria.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Ministro de Ha
cienda se halla actualmente enfermo, y por la 
importancia que el Sr. Diputado da á este 
asunto parece conveniente que se aplazara su 
discusión para cuando el Sr. Ministro ocupara 
ese lu g ar , por lo cual seria de opinión que se 
aguardara para entonces.

^E1 Sr. INFANTE: Doy gracias al Sr. Presi
dente por sus buenos deseos; pero como pre
sentado éste asunto en forma de petición á la 
deliberación del Congreso, v el Sr. Ministro 
del ramo ni la comisión pueden resolver acer
ca de él sino con sujeción á la fórmula pre
ceptuada, me basla que estas indicaciones lle
guen á oid o del Sr. Ministro, y se tengan pre
sentes por la comisión y por el Congreso para 
el dia en que se discutan los presupuestos.

El Sr. PRESIDENTE: Gomo el Sr. Ministro 
de Hacienda está enfermo, y V. S. desea que 
se haga cargo de esta petición, es la razón por 
la cual creía conveniente esperar á que se pre
sentara en este ¿¿¡.U

El Sr. MUCHADA: Creo que seria conve
niente pasar una copia del dretámen de la co
misión á la comisión de presupuestos, y jun
tamente una copia de la petición que le motiva

El Sr. PRESIDENTE: La comisión ha lenid< 
qúe ceñirse en su dictámen á la fórmula de 
reglamento, y propone que se tenga presentí 
en tiempo oportuno. Si asi quedan satisfecho; 
los deseos de los Sres. Diputados, si el Con
greso lo acuerda asi,  es cuanto puede hacerse

Sin mas discusión queda aprobado el dic
támen de la comisión.

Sin discusión se aprueban los dictámenes d< 
la misma comisión referentes á las peticione; 
marcadas con los números del 4-3 al 48, ambo; 
inclusive.

Interpelación del Sr. García (D. Mauricio.)

El Sr. GARCIA (D. Mauricio): Mi interpela
ción se reduce á que el Sr. Ministro de la Go
bernación, diga £i ha tornado algunas medida; 
respecto á la coacción ejercida por el Jefe po
lítico de León contra los electores del distritc 
de Villafrahea del Vierto, con motivo de la; 
juntas de electores.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justic ia : El Sr. Ministro de la Gobernador 
con testará á S. S. c Dan do esté presénte.

Interpelación del Sr. H u e lv e s . :

El Sr. HUELYES: Mi interpelación es mas 
bien una súplica para que quede sin efecto h 
Real orden de Mayo anterior, en que se oblig; 
á todos los pueblos que pasen de ,200 vecino; 
á suscribirse á una obra titulada Códigos es
pañoles: he visto en el Boletín oficial de m 
provincia la comunicación que al efecto ha pa 
sadó el Jefe político á todos los pueblos de es< 
vecindario , y quisiera que el Gobierno d< 
S. M., ó al menos el Sr. Ministro de Gracia A 
Justicia, ío pusiese en conocimiento del seño; 
Ministro de la Gobernación para su remedio.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia i 
Justicia: Lo haré como S. S. desea.

El Sr. PRESIDENTE: Continuación del pro 
yccto de ley del notariado. En esta discusioi 
sobre el art 72, antes 8?, .se han desechadi 
todas las enmiendas: está abierta la discusioi 
sobre el artículo; y no habiendo ningún seño: 
Diputado que tenga pedida la palabra, va ; 
leerse para proceder á su votación.

Art. 7? Ademas del exámen de prueba di 
cada uno de los cursos indicados, los que as
piren al título de notarios sufrirán el genera 
de recepción en la forma que determinan lo 
reglamentos. Obtendrán el título de notarios 
con solo el exámen general de recepción, lo 
bachilleres de jurisprudencia que hayan con
cluido esta barrera , y los que después de est 
grado hayan tenido dos cursos de práctica di 
notario.

Puesto á votación este artículo fue aprobado
Art. 8?, antes 9.° Exceptúanse de las dis 

posiciones contenidas en el artículo anterior
1? Los abogados y licenciados en jurispru 

dencia , á quienes bastará la presentación d< 
sus títulos para obtener el de notario.

2.° Los que á la promulgación de esta lê  
se hallaren ya examinados de escribanos en l! 
forma hasta ahora acostumbrada.

...Artículo del Sr. Lasernéi. Se redactará esl< 
artículo en esta forma:

'12 Los abogados.
•22 Los bachilleres en jurisprudencia cor 

dos años de práctica anterior al grado.
32 Los que cuando se publique esta ley si 

hallen examinados de escribanos.
El Sr. LA SERNA: Teniendo mucha relacior 

esta enmienda con otra que hice al articule 
anterior, y que el Congreso se sirvió desechar 
retiro la enmienda.

Se leyó de nuevo el artículo, abriéndose 
discusión sobre él.

El Sr. LASERNA (en contra): Señores, la; 
disposiciones de que habla este artículo sor 
puramente reglamentarias, y no corresponder 
á las Cortes. En mi concepto la recepción d( 
los notarios no debe hacerse como hasta ahorr 
expidiéndoseles los títulos por el ministeric 
de Gracia y Justicia, y examinándose en las 
audiencias; esta recepción debe hacerse poi 
las escuelas públicas, y la expedición de los 
títulos debe corresponder al ministerio de le 
Gobernación, como sucede con los abogados; y 
no se diga que esto disminuirá la autoridac 
de los notarios, pues la autoridad se da á todc 
persona á quien se expide un título para que 
use de él.

Es cuanto tengo que decir sobre este ar
tículo.

El Sr. VILLAVERDE: El art. 9.°, antes 10 
dice asi' (lo leyó.)

Sea el exámen ante las audiencias, ante- 
un tribunal especial , en las escuelas públi
cas, háganse los estudios en aquellos ó en las 
cátedras que dependen del ministerio de Gra
cia y Justicia ;Hos aspirantes al título de no
tarios ¿ no han de presentar su fe de bautis
mo, certificado de su buena conducta, y com
probante de sus estudios? Por lo demas la opi
nión del Sr. Laserna quedó ventilada en la 
sesión de ayer con lo expuesto por la comisión 
y por el Sr. Ministro, y ahora la discusión ver
sa sobre el art. 92, que habla de los requisitos 
indispensables para entrar á exámen.

El Sr. LASERNA: Me habia propuesto nc 
hablar mas en esta cuestión; pero el Sr. Villa- 
verde me obliga á ello , suponiendo que sos
tengo lo que no sostengo. Mi enmienda dice 
que se supriman los arts. 10 y 11 ;  en cuanto 
á la fe de bautismo, certificado de buena con
ducta y comprobante de suficiencia, todo eso 
es reglamentario. Como mi enmienda se refie
re al art. 9? y 10 , he hablado de mi enmien
da, que es lo que ahora discutimos, no del ar
tículo.

El Sr. VILLAVERDE: No se puede discutir 
á la vez una enmienda á dos artículos, y yo 
he contestado sobre el artículo, que es al que 
puede referirse la enmienda. Si S. S. hubiese 
hecho una enmienda á varios títulos, habría 
tenido que discutirse por el orden de estos: 
por lo mismo insisto en mi opinión que debe 
retirarse el artículo por ser reglamentarias las 
disposiciones sobre justificación de conducta, 
comprobante de estudios y fe de bautismo; 
pues que esto marca la obligación que tienen 
los aspirantes al notariado de presentar esos 
documentos ante las audiencias ó tribunales 
que proceda según la ley. Por lo tanto, espe
ro que el Congreso desechará la enmienda del 
Sr. Laserna.

Desechada la enmienda del Sr. Laserna, y 
leido el artículo 92 quedó aprobado.

Se lee el art. 10 que dice: «Por la sala de 
gobierno de las audiencias respectivas se re
mitirá el expediente de recepción al Ministro

de Gracia y Justicia, por el cual se expedirái 
los títulos de notarios.

Las Reales cédulas de estos títulos irán di
rigidas á la audiencia, al juez del partido y a 
alcalde del distrito en cuya demarcación tu
viere la residencia el nombrado.»

El Sr. MOYANO : A consecuencia de las en
miendas que se han presentado á este párrafo 
la comisión, de acuerdo con el Sr. Ministro di 
Gracia y Justicia, ha dejado intacta la cues
tión sobre si todo lo concerniente al notaria
do debia depender del ministerio de Gracia ; 
Justicia ó del de Instrucción publica ; y sil 
prejuzgar cosa ninguna acerca de este punto 
ha convenido en que la expedición de los tí
tulos de notarios se haga por el ministerio di 
Gracia y Justicia, y las diligencias prévia; 
para la consecución del título por el ministe
rio de Instrucción pública. Los Sres. Diputado 
deben tener presente esta modificación ahor; 
que vamos á discutir el artículo.

El Sr. LASERNA: Yo, señores, veo qu< 
por el ministerio-de' Instrucción pública se ex 
piden todos los títulos de profesiones que exigei 
autorización para ejercerlas. ¿Qué inconve
niente hay en que por ese ministerio se expi
dan también los títulos para los notarios? Ei 
mi concepto, lejos de haber inconveniente al 
guno, el órdeii y la buena consecuencia exi 
gen que el Congreso asi lo acuerde. Por oír, 
parte, el proyecto de ley está atestado de dis 
posiciones reglamentarias, y asi convendré 
mucho que este defecto se subsanase en l  
parte posible.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia ; 
Justicia: Yo creía , señores, que esta cues
tión habia quedado resuelta ayer, pues aye 
hice la diferencia que desde luego se nota en 
tre los cursos teóricos que debe estudiar e 
notario y los cursos prácticos. Los primero 
debe hacerlos en la universidad, sin que se 
posible relevarle de esta obligación, como h 
manifestado ya; pero los- cursos prácticos lo 
puede hacer en su casa con el notario de si 
pueblo: todo lo que me parecía á mí debía es 
íar en.armonía con las opiniones del Sr. La 
serna; pues no deja esto de ser muy útil á lo 
que sigan aquella carrera.

Pero lo que el Gobierno quiere, y en lo qu 
forma un total empeño, es en que aqui no s 
prejuzgue ninguna cuestión. El Congreso n 
debe sorprenderse de que sobre alribucione 
y prerogativas haya cierta rivalidad entre lo 
diferentes ministerios, pues esto es lo que pa 
sa hoy y lo que pasará siempre. Yo recuerd 
haber incoado un expediente de este géner 
en el año de 1841 , que todavía no se ha ter 
minado. Mas todo esto es cosa del Gobierno 
los Sres. Diputados no me parece deben mo 
lestarse en discutir sobre ello.

En cuanto á la expedición de los títulos d 
notarios, me opondré siempre á que se expi 
dan por otro ministerio que por el de Graci 
y Justicia. Asi se hace en Francia, y adema 
entro nosotros , aun cuando no hubiera oír 
razón que la de que el Ministro de Gracia 
Justicia es el notario mayor de los reinos, se 
ria lo bastante para que asi so dispusiera.

El Sr. LASERNA : Yo creo que asi como Ic 
cursos que median entre el grado de licencia 
do y el de doctor se estudian privadament 
sin necesidad de ir á la universidad, de 1 
misma manera podía adoptarse igual disposi 
cion con respecto á los notarios.

El Sr. Secretario LAbUENTE ALCANTARA 
Antes de proceder á la votación de este artí 
culo debo advertir que hay un.a enmienda di 
Sr. Laserna en que pide se suprima el art. 11 
ahora 10.

El Sr. VILLAVERDE: La discusión que aca 
ba de haber versó sobre el art. 10, y la er 
mienda á que el Sr. Secretario se refiere teni 
por objeto suprimir dicho artículo.

El Sr. PRESIDEN TE: La enmienda del se 
ñor Laserna ha sido retirada por S. S. Se prc 
cede pues á Ja votación.

El Sr. VILLAVERDE: La enmienda del se 
ñor Laserna tenia por objeto suprimir los ar 
íículos 9.° y 10, y respecto del art. 11 , qu 
ahora es el 10, ha hecho S. S. algunas obser 
vaciones con motivo de la nueva redacción.

En el artículo se dice que los títulos de no 
tarios se expedirán por el ministerio de Gra 
cia y Justicia y el Sr. Laserna cree que de 
ben expedirse por el ele Instrucción páblicr 
como se expiden todos los demas. Pero S. 5 
no considera que los títulos que se expiden po 
el ministerio de Instrucción pública son refe
rentes á profesiones libres, y el título par 
ejercer el notariado tiene condiciones que 1 
elevan casi á un empleo público. El título d- 
abogado, por ejemplo, es de una profesión li 
bre; y sin embargo, si á este abogado se 1 
hace juez ó se le confiere otro empleo en si 
carrera , este título se le expide por el minis
terio de Gracia y Justicia , y esto es lo que su
cede respecto de los notarios. En todos los pai 
ses constitucionales el notario eslá reputado po 
un oficial publico , dependiente de! ministerii 
de Gracia y Justicia. Por tanto el Congreso s< 
habrá penetrado de la diferencia que hay en 
tre la posición que ocupa una persona qui 
ejerce una profesión enteramente libre.

El Sr. LASERNA: Yo creo, señores, qu< 
debe haber dos títulos uno expedido por e 
Ministro de Instrucción pública, y otro expe
dido por el de Gracia y Justicia autorizándolí 
para que funcione. El notario conozco que tie
ne carácter público bajo cuyo concepto depen 
de del ministerio de Gracia y Justicia ; perc 
mi objeto es que la capacidad y el título coi 
que esta cualidad se justifica debe expedicsi 
por el ministerio de Instrucción pública. Est< 
es bien sencillo y lo que sucede con todas la; 
profesiones sin exceptuar una sola. Por tan ti 
hágase esa distinción de título de capacidad > 
título para funcionar.

Acto continuo se consulta al Congreso si s< 
aprueba el artículo tal como lo presenta h 
comisión , y lo resuelve afirmativamente.

Se lee el art. 11 que dice: «Dentro de do; 
meses, contados desde la expedición de la cé
dula, deberá presentar el nombrado su titule 
al juez del partido y prestar en audiencia pú
blica juramento de ser fiel al Rey y á la Cons 
titucion, y llenar cumplidamente la obligacioi 
de su oficio.

El que sin causa justificada dejase de cum
plir esta prevención, se entenderá que renun
cia al ejercicio de notario, y se le recogerá e 
título.

De la certificación del juramento se tornar* 
razón en la alcaldía del pueblo en que hubie
re de residir el notario, y en las secretarías 
de la audiencia y juzgado respectivo, en cu
yo territorio haya de establecerse.»

El Sr. secretario LAFUENTE ALCANTARA 
Hay una enmienda del Sr. Laserna á este pár
rafo, en que propone se modifique algún tantc 
su redacción.

El Sr. LA SER N A ; La enmienda á que se 
refiere el Sr. Secretario , era consiguiente á 
otras que habia propuesto; y como estas no 
fueron admitidas, y ademas la redacción de 
los párrafos ha variado, me veo en el caso de 
retirarla. Unicamente rogaré á la comisión 
que en vez de decir «y prestar en audiencia 
pública juramento de ser fiel al Rey y á la 
Constitución», se diga « y prestar juramento de 
ser fiel á la Constitución y al Rey». Este es el 
juramento que prestamos nosotros en este si
tio ; este es el que prestan todos los funcionarios 
públicos: por lo mismo, á fuer de consecuen
tes, creo debemos acordar que esta sea la fór
mula para los notarios.

El Sr. MOYANO: La comisión no tiene in
conveniente en admitir la indicación del se
ñor Laserna , pues esta es la fórmula usada 
en el Congreso. Esla es la que usan también 
los abogados al recibirse, y esta es en fin la 
que generalmente se exige á todos los funcio
narios pÚblicOS.

Puesto á votación el artículo, cóil  la modifi
cación adoptada por la comisión, quedó apro
bado. "

Un Sr. Secretario lee el artículo 12, que di
ce a s i : -

Art. 12. «Antes de ejercer: su oficio depb^ 
sitará el notario un ejemplar de la firma y rú 
brica en la secretaría de gobierno de la au
diencia territorial, en la del juzgado, y en la 
alcaldía y él pueblo de sú residencia.»

El Congreso aprueba este artículo sin dis
cusión.

Seguidamente se lee la enmienda de los se
ñores Gal vez Cañero y Gómez de la Serna á 
los artículos 13 y 1 4 ,  que el primero apoya, 
como autor, en estos términos:

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Seguiré la mis
ma marcha que se ha propuesto el Sr. Gómez 
de Laserna al apoyar la enmienda que hemos 
tenido el honor de presentar, y que el Congre
so acaba de oir.

Esta enmienda , señores , está fundada en 
una razón de derecho; pues la comisión cali
fica equivocadamente, en concepto mió, como 
acto de falsedad el juramento prestado sin 
ciertos y determinados requisitos. El delito de 
falsedad es uno , pero nada tiene de común 
con el de la usurpación de autoridad. En con
cepto de los autores de la enmienda, es este 
último un delito del que debe ocuparse el có
digo penal. Por cuya razón cree que conser
vando la comisión aquella parte del artículo 
en que prepondera los buenos principios que 
nosotros somos los primeros á reconocer, de
bería eliminar de él la parte que se refiere al 
delito de falsedad.

Solo de este modo quedaría bien deslinda
da la clasificación de dos delitos que tal vez, 
sin ser este su objeto, ha confundido la co
misión.

El Sr. VILLAVERDE : Conviene el Sr. Gal- 
vez Cañero con una parte del artículo que la 
comisión somete al exámen del Congreso, y 
se separa de la otra al apoyar su enmienda. 
S. S. acaba de decir que la comisión ha con
fundido dos hechos diferentes, el clasificar los 
delitos en que los notarios pueden incurrir, 
que califica como acto de falsedad el juramen
to prestado sin ciertas formalidades, y que no 
entiende por falsedad sino la usurpación de 
autoridad. Después de esla manifestación del 
Sr. Galvez Cañero ha indicado su deseo de re
mitir estos delitos al código penal.

Una observación se me ofrece , señores. Pa
ra ejercer el notariado no basta haber hecho 
los estudios necesarios ni obtener el título co r 
respondiente , sino que ademas es indispensa
ble que obtenga el interesado la debida auto
rización y certificación en forma como requi
sito sin el cual no puede ejercer ciertos actos 
ú oficios públicos prevenidos por la ley.

Ahora bien: S. S. sabe también que en el 
código penal se marcan diferentes clases de 
falsedad, y que falsedad es hacerse por malas 
arles notario sin haber llenado todos los re 
quisitos legales: claro es que el que delinca 
incurrirá en una pena prescrita en ése códi
go. Yo no veo que se hayan confundido en 
uno dos delitos diferentes. Lo que veo es que, 
no siendo de iguales consecuencias un mismo 
delito, la comisión encuentra equitativo y ju s 
to que no se imponga á los que le cometan la 
misma pena. Esta debe ser proporcionada, y 
según los daños que su autor causare.

Pero antes de acabar se me ocurre hacer 
una observación á los autores de la enmienda. 
A nadie se ha ocurrido hasta ahora proclamar 
la doctrina del Sr. Galvez Cañero, sostenien
do que el que usurpa no incurre en el delito 
de falsedad.

Yo creo que eMo no es asi,  y como yo lo 
creerán, es probable, lodos los Sres. Diputa
dos; pero si asi no fuese, el código penal que 
con tanta fe invoca el Sr. Galvez Cañero será 
el que marque cuál es la verdadera diferen
cia.

Si después de todas estas consideraciones 
con que la comisión cree haber cumplhiamen- 
te contestado á ío que ha dicho el Sr." Galvez 
Cañero en apoyo de su enmienda, se hallase 
S. S. conforme en retirarla, habíamos adelan
tado mucho. Si por el contrario no le satisfa
cen estas razones, la comisión por su parte 
tiene el sentimiento de decir que no puede 
aceptar la enmienda.

El Sr. GALVEZ CAÑERO, para rectificar: 
Déspues de lo que el Sr. Villaverde acaba de 
decir,  me creo en el deber de manifestar que 
reconozco existe una diferencia notable entre 
los dos delitos de que se ha hecho mención 
porque la usurpación puede hacerse sin faltar 
á la verdad, pero en ningún caso la falsedad. 
La calificación que conviene á estos dos deli
tos es diversa por ser diversa también su na
turaleza. Comprenderlos en una misma es con
fundir los hechos que no son iguales. Convie
ne pues observar todas las circunstancias an
tes y después de que se preste el juramento 
para calificar de falsedad toda usurpación. Por 
mi parte creo que no debe explicarse la false
dad á esta materia por faltar á la verdad; y 
aunque estoy conforme con el Sr. Villaverde 
en que el caso está reducido á una cuestión 
de palabras , ni puedo dar mi voto al artículo 
en que se confunden dos cosas diversas, ni 
por consiguiente retiro la enmienda que el 
Congreso ha oido leer.

El Sr. VILLAVERDE, para rectificar: Con
vengo con el Sr. Cañero en que la falsedad es 
faltar á la verdad; pero el Sr. Cañero con
vendrá también en que no es este el único 
modo de faltar á la verdad. Entendiendo ó 
queriendo entender la palabra en el buen 
sentido que tiene, es fuerza conocer que hay 
muchos modos de faltar á ella, y que estas 
faltas son de muchos géneros. La comisión es
taba penetrada de esto mismo antes de haber 
oido las explicaciones del Sr. Galvez Cañero.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que 
uviese pedida la palabra para ocuparse de este 
isunlo, se lee la enmienda discutida, y pre
notado el Congreso si la toma en considera- 
don , resuelve negativamente.

Acto continuo es aprobado el artículo.
Se lee el siguiente , que d ic e :
«Ningún notario podrá ejercer el oficio an

os de prestar el juramento prescrito en el ar- 
ículo 12 ,  pena de falsedad.»

Puesto á discusión usa de la palabra
El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Después de 

as explicaciones dadas por el Sr. Villaverde, 
ío puedo menos de manifestar que debe haber 
ina notable diferencia en la pena que se haya 
le imponer á un notario que ejerza sus fun
dones antes dé prestar el juramento requeri- 
l o , á la que deba imponerse al que cometa 
ma verdadera falsedad. Señores, aqui no se 
la b ia , como se puede entender por las e x -  
Micaciones dadas, de una persona que no sea 
tota rio , sino r de una que ya.,  lo e s ,  y que 
¡oía le falta la* formalidad ael ju ram en to : si 
i esta persona se le impone la pena de false- 
lad , .seria imponerle la misiva pena que se 
leberja imponer al que hiciere un documen-
0 falso, y esto no es equitativo. Un hecho 
nocente es que una persona; falte á la var
iad para poder, sacar un pasaporte, para l i-  
ararse de un peligro inminente, este hom
bre co me te una y er da de r a fa I seda d , es ci er to; 
5pero puede compararse acaso con un notario 
jue comete el de dar fe de un acto falso, y 
3s digno por ventura de la misma pena? ¿Pueb
le considerarse en el mismo caso á este que 
comete una verdadera falsedad, que al que 
ío hace sino la falta de ejercer su profesión 
mies de prestar el juramento ? Yo quisiera que 
je variara la redacción, y se dijera que el que 
íontraviniera á esta disposición incurriría en 
a responsabilidad que establezcan tas leyes; 
aorque ¿cómo hemos de llamar nosotros á es- 
‘e delito de falsedad, si las leyes no lo llaman 
as i , ó á lo menos no lo llamarán cuando los 
:ódigos esten hechos ? “

EÍ Sr. VILLAVERDE : Dice S. S. que no se 
puede llamar falsedad el que un notario ejérzap 
j us funciones antes de prestar el juramento 
que se exige , y que por lo tanto se diga sola
mente que se le impondrá la pena marca dá 
del código, pero, señores, si no tenemos códi
gos ¿cómo hemos de decir, esto? Con arreglo á 
nuestros códigos vigentes se ha llamado á esto 
falsedad por la razón ya dicha antes; pero la 
comisión no piensa llevar tan al extremo su 
aposición que se resista á variar la redacción 
con tal que quede en pie el objeto, y por ló 
tanto no tiene inconveniente alguno en quitar* 
«el que incurrirá en la pena de falsedad,» y 
poner en su lugar: «bajo la responsabilidad 
que impongan las leyes.»

El Sr. PRESIDENTE: ¿Está conforme el se
ñor Laserna con esla redacción ?

El Sr. GOMEZ DE LASERNA; S í ,  señor.
Puesto á votación el art. 1 3 ,  queda aproba

do en los términos siguientes:
«Ningún notirio podrá ejercer el oficio antes 

de prestar el juramento prescrito en el art. 12. 
El que contraviniere incurrirá en la respon
sabilidad señalada en la ley.»

Se pone á discusión el art. 14 , y después 
de una pequeña duda sobre si era á este ar
tículo á quien afectaba una enmienda del se
ñor Galvez Cañero , queda aprobado sin dis-* 
cusion por pertenecer la enmienda al artículo 
siguiente en estos términos:

«En la misma incurrirá el que continuare 
ejerciendo después de haberle hecho saber er* 
forma providencia judicial de suspensión ó 
privación de oficio.»

Se lee una enmienda del Sr. Galvez Cañero, 
que d ice : Al final del art. 1 5 ,  antes 1 6 ,  s$ 
añadirá : «El número de notarios será propor
cionado al de la población, debiendo haber 
uno por cada 6000 almas, ó lo mas 10,000.»

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Quisiera saber 
al menos si la comisión admite esta enmienda.;

Habiéndosele dicho que no, tómala palabra 
y dice: Me es en extremo extraño que la co
misión que ha admitido como base de su pro
vecto el número de habitantes, no baya fijado 
cuál haya de ser este , y se limite á decir en 
c! art. 17 que el número de notarios lo fijará 
el Gobierno, oyendo para esto á las audien
cias: pues bien , la comisión , que se ha e x -  
endido hasta ciertas minuciosidades regla
mentarias, no fija esta proporción; y esto que 
ella se ha olvidado, es lo que nosotros hemos 
querido proponer, que se estableciera la ley,, 
oorque lo demas es sumamente vago.

Uno á lo mas por cada 6000 almas, y uno lo 
nenos por cada 10,000; y aunque pudiera ha- 
?er algunas observaciones mas sobre esto, 110 
ireo que sea necesario para probar que seria 
>reciso designar el número de notarios, por- 
]ue van á entender en intereses sociales de 
mma importancia , y por consiguiente me pa- 
*ece también que las audiencias no deberían 
er las que informasen al Gobierno en esta 
nateria, sino los Jefes políticos. De todos* nío- 
los desearía que se estableciese una base, y el 
.lobierno presentase un proyecto de ley que 
ijara el número de los notarios, porque lo con- 
idero muy importante; y asi como deberá 
laber una división de partidos judiciales apro- 
>ada por la ley , también debe haberla para 
os distritos que correspondan á los notarios.

La enmienda tiene dos objetos: el uno esta- 
>leeer la base para fijar el número de nota- 
ios, y el otro el que se haya de oiry no á las 
udiencias sino á los Jefes políticos. El Go- 
•ierno debia presentar un proyecto de ley 
cerca de esto ; pero si la comisión cree que 
10 estaría en su lugar, sino que pertenecía á
1 ley de división territorial, no insistiremos 
n que sea de este ó de otro modo, pues lo 
ue desean sobre todo los firmantes de ja  e n -  
ñenda es que se fije el número de los nota- 
ios.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y, 
usticia: Me parece que se podia admitir el 
amino que propone el Sr. Galvez Cañero de 
stablecer el número de notarios sobre la base 
e población y de riqueza, ó atendiendo á la 
ccion progresiva de la industria á juicio del 
íobierno, como sucede en otros países en don- 
e se ha adoptado semejante base: en cellos, 
or ejemplo, se dice: en las poblaciones que 
asen de 6000 almas habrá un notario, y en 
)s demas distritos habrá otro notario para 
mías mil almas; pero esto no se puede hacer 
qui, porque supone una población mejor dis- 
ibu id a ,  una riqueza mayor y una industria 
ías extendida, una formación social en fin 
íejor cimentada. Pero entre nosotros no pue- 
e ser esto asi, porque delante de estas razo- 
es de localidad hay otra , que es la gran d i-  
cultad que se encuentra en formar una ley 
ue se hiciera general para todo el reino, por- 
ue seria incompatible con sus circunstancias,



y ta rdaría  m uchos anos en p lan tea rse ,  y esto 
tiene que ser una acción progresiva.

A dem as p a ra  esto es necesario oir y po
nerse de acuerdo  con las au to r idades  que  co
nocen las local idades , y esto nad ie  mejor que  
los Jefes políticos; pero nad ie  mas com petente  
tampoco q ue  las a u d ie n c ia s ,  pues el m o v i 
miento in du s tr ia l ,  el m ovim iento  de las t r a s 
laciones nad ie  mejor lo sabe  q u e  las a u d ie n 
cias territoriales ; y como por otra pa r te  el 
Ministro de Gracia  y Justicia es el que debe 
p lan tear  esto , y resolver las d udas  que p u e 
den o c u r r i r , en esto está fu n dad a  la cuestión 
del Gobierno.

Pero de n ingún  modo p ued e  el Gobierno 
decir que  la proposición del Sr. Galvcz C añe
ro es desa tinada , puesto q u e , en c irc u n s ta n 
cias análogas á las de otros paises , podia ser 
a d o p ta d a ; pero en las nues t ras  de n inguna 
m anera ;  y S. S. pu ede  convencerse  de esto.

El Sr. MOYANO: La comisión tiene el s en 
timiento de decir  que  no pued e  adm itir  la e n 
mienda.

El Sr. GALVEZ C AÑERO: Por mi p arte  la 
retiro.

Queda re t i ra d a  la enm ienda .
Es ap robado  el art. 13 en estos térm inos: 
«Art. 15. Cada notario d e b e rá  res id ir  en 

el pueblo que le e s tuv ie re  asignado en la Real 
cédula de su nom bram ien to .  El que m u d a re  
de domicilio sin p rév ia  autorizac ión de la sa 
la de gobierno de la aud ienc ia  te r r i to r ia l ,  des
pués de h abe r  sido req u o r id o m n a  vez, se e n 
tenderá  que  ren u n c ia  su oficio . y se podrá  
decla rar  vacan te  y  p ro v e e r  de nuevo , in s t ru 
yendo exped ien te  q ue  justifique la resolución.» 

Se lee el art. 16.
El Sr. CASERNA : He pedido la pa labra  p a 

ra rogar á la comisión se s irva  q u ita r  del a r 
tículo las p a la b ra s :  «oyendo á las aud ienc ias  
te r r i to r ia le s ,»  p o rq ue  creo q u e d a rá  asi mucho  
m ejo r ,  y g u a rd a rá  mas a rm onía  con los a n te 
riores.

fel Sr. MOYANO: S eñ o re s ,  lo manifestado 
aho ra  po r  el Sr. L aserna  está algo en co n tra 
dicción con lo que con ten ia  an tes  la enm iend a  
de S. S., y esto p ru e b a  q ue  es asun to  que  p ue 
de d a r  lugar á d iferen tes  op in ioñes ,  y tam bién 
p rueba  lo bas tan te  pa ra  d iscu lp a r  á la comi
sión. E n  el art ículo pr im itivo  del proyecto  se 
decía que  el G obierno designase el núm ero  de 
los no ta r ías :  la comisión creyó que esto era 
muy vago , y quiso pon er  una* especie de c o r 
tapisa d iciendo: «el G obierno oyendo á las a u 
diencias territoriales.» Esto es d iferen te  de fi
jar  el n ú m e r o ,  y la comisión no p ued e  conve
nir en e llo ,  p o rqu e  ha  visto el g rave  inconve
niente  que  t ra e r ía  al pais el fijar el n ú m ero  de 
almas por cada  n o ta r io ; pues n ues t ra  nación 
es la menos á propósito  p a ra  esto , porque  si 
fijamos un n ú m ero  de a lm as de te rm in ado  para  
cada notario, podrá  ser  m uy  convenien te  en las 
prov incias  de Castilla com pues tas  de  g rand es  
poblaciones; pero  no suced erá  lo mismo en las 
de A sturias  y Galicia , donde hay  una pobla
ción, que ocupa un territorio  m u y  vasto y de 
d if íc il  comunicación.

La comisión no p ued e  ad o p ta r  esta base; 
pero en tre  no adopta r la  y  d e ja r  al Gobierno 
en en te ra  l ib e r ta d  h ay  un medio que es el 
oir á las au to r idad es  que se pueden  c ree r  s u 
fic ientemente  ins tru idas.  ¿ Y  qué decia el s e 
ñ o r  L aserna  á esto? Que se qu ite  el oir  este 
in form e de las aud ien c ia s ,  porque como se 
ex t ien den  tanto en te r r i to r io ,  no p o d rá n  r e 
conocer J a s  necesidades de sus distritos. El 
Sr. L aserna  debe  conocer que las aud ienc ias  
no p u ed e n  form ar por sí estos expedientes,  
y que lo e n c a rg a rá n  á los juzgados que  las 
co rresp ond an  , los cuales te n d rá n  todas las n o 
ticias suficientes p a ra  in fo rm ar  al Gobierno: 
y d espués  de esto las au d ienc ias  forman una 
corporación que n u n ca  desaparece , y forma
rá n  los exped ien tes  necesarios p a ra  contestar 
á todos los informes que pida el Gobierno.

Por  consiguiente la comisión insiste en que 
no desaparezca, del artículo la neces idad  de 
p ed ir  inform es á las aud ienc ias ,  p o rq u e  podia 
m uy  bien su ced e r  q ue  sin ésta c ircunstanc ia  

u ed aran  tantos notarios, que por no tener  que  
arles ocupación no se p re se n ta ra n  con el 

decoro necesario  desau torizando  la co rp o ra 
ción, ó desa tend iendo  el servicio p úb lico ;  y 
entre  estos dos ex trem os qu eda  el a rb i tr io  de 
oir á u nas  corporaciones tan  in te resadas  en 
este asunto como lo d eben  estar las audiencias.

El Sr. LASERNA: P rec isam en te  tengo que 
estar- menos conform e con lo que p rev iene  
el artículo ahora  que  veo la razón por que in 
siste el Sr. Moyano en q ue  esto se apruebe ,  
porque según el está el G obierno  limitado en 
el ejercicio de sus  funciones en esta p a r te ;  y 
yo creo q ue  t iene que h a b e r  dificultades al 
hacer la dem arcac ión  oyendo solo á las a u 
diencias; y.o entiendo  u na  cosa, y es que 
cuando al G obierno se le da una autorización 
no debe tener  otra cortapisa  mas que  la de 
ser responsable an te  los cuerpos co legisla dores. 
Las d ipu tac iones , los consejos provinciales, 
Jefes políticos y tantas  otras au to r id ad es  a d 
ministrativas , ¿no p u ed en  en m uchos casos 
conocer perfec tam en te  las neces idades  de los 
pueblos en  este p u n to ,  y pesar  m as  su p a re 
cer que el d ic tam en  de las au d ienc ias?  ¿Y 
diremos que el G obierno falte p o rq u e  se se 
pare del d ic tám en  de  las a u d ie n c ia s?  Creo 
que la comisión no lia estado m u y  ace r tad a  
en este p u n to ,  y creo otra cosa tam bién  , h a 
blando con fran qu eza ,  y es que los t r i b u n a 
les por su na tura leza  son incom peten tes  para  
objetos de esta na tura leza , y q ue  s i s e  d e d ic a 
ran  solo á juzgar  y fa l la r ,  se ade lan ta r ía  m u 
cho mas; creo que  los exped ien tes  g u b e rn a t i 
vos no son de la competencia  de los t r ib u n a 
l e s , porque  la tendenc ia  de  la Constitución es 
q u ita r  las cosas que  an tes  exis tían, y que  e s 
to rbaban  su acción ; yo creo q u e  este es un 
acto del Gobierno.

El Sr. ARRÁZOLA, Ministro de Gracia  y 
Justicia: En el proyecto del G ob ierno ,  s e ñ o 
res , no se c o m p ren d ía  esto ; la comisión lo 
creyó oportuno y el Gobierno no tuvo incon
veniente  en acceder  ó ello, porque  está en el 
e l deseo de adop ta r  todo lo q u e  sea justo en 
esta p a r t e ,  y no qu ie re  se r  a rb i t ra l ;  y yo creo 
que esta garant ía  qu e  ¿la el art ículo está en 
su lu g a r :  pero dice el Sr. L aserna ,  en p r im er  
lugar no so n d a s  aud ienc ias  las que  están m as 
en teradas  de  las neces idades  en este punto 
como el Jefe político y las d em as  au to r idad es  
g uberna t ivas :  ¿ p e ro  qué s a b e ,  s e ñ o r e s , el 
Jefe político acerca  del movim ien to  de los 
pleitps y  d em as  actuaciones de esta clase? 
¿ Cuáles son los jefes na tu ra le s  de los notarios,

. como no sean los t r ib u n a le s?  Dice el Sr. L a -  
serna Tue l° s .tribunales son. para  juzgar  y h a 
cer que se ejecute lo juzg ado ;  pero  yo creo 
que la Constitución hizo un deslinde necesa
rio ,de las atr ibuciones de los d iferen tes  fu n 
cionarios del Estado , porque antes es taban  de

masiado confund idas ,  mas no p r iv a r  á lo s  t r i 
bunales el que  pued an  d a r  esta clase de in 
formes, porque esto no puede ser. Hace m u 
cho tiempo que  por sa lvar  este escrúpulo cons
titucional se han establecido en las audienc ias  
las que se llaman salas de Gobierno; asi que 
hoy dia no son acuerdos de la aud ienc ia ,  sino 
informes que  da la sala de Gobierno, para  c u 
ya formación se toma el p res iden te  de cada 
sala y el de la aud ienc ia ,  y de este modo se 
consigue in t rod uc ir  un movimiento de acción 
m uy conveniente, en el que  está represen tado  
el Gobierno: alli se encu en tra  tam bién  el m i 
nisterio fiscal, que debe  ser inam ovib le ;  y n in 
guno puede estar mas en te rado  que este fu n 
cionario de las necesidades que en el punto  
de que  se trata p u edan  ocurr ir .

Que se ponga ó que se quite  el que él Go
bierno oiga á las aud ienc ias ,  el Gobierno lo 
ha a c e p t a d o ,- porque no le acompaña otro 
deseo que el del acierto en este punto  ; pero 
creo que es un e r ro r  el q u e re r  reem plazar  el 
e lemento f isca l , que es el alma de las salas 
de gobierno, porque  nada  hay que pueda  su 
p l i r le ,  ni el consejo p rov in c ia l ,  ni la d ip u 
tación, ni n inguna otra corporación ó em p lea 
do público, ó los q u e ,  no depend iendo  del m i
nis terio de Gracia y Jus tic ia ,  no podrían  d i
rigirse del mismo modo que á las audiencias. 
No com prendo  el por qué se ha de decir  que 
se coarta al Gobierno el ejercicio de su dere  - 
cho, pues no porque  se ap rob ara  lo que dice 
el artículo se obligaría al Gobierno á que  
obrase conformándose con el d ic tám en  de las 
aud ien c ia s :  lo. mismo ocurre  con el Consejo 
R eal,  y sin em bargo no está obligado el Go
bierno á conformarse con su dictámen; asi que 
lo q ue  se dice es «oido el Consejo Real.»

El Sr. LASERNA: Yo no he querido  decir  
que  no p u d ie ran  ser en algunos casos jueces 
competentes; pero sí que  las audiencias  , co
mo por su naturaleza están fijas en un  punto, 
no pueden  serlo en todos los casos. Tampoco 
puedo estar conforme con lo q ue  dice el Sr. Mi
nistro de Gracia  y Justicia de que  no puede 
d ir ig irse  del mismo modo al Jefe político que 
á la aud ienc ia  , porque  todo Ministro puede  
ped ir  d irec tam en te  un informe á una au to r i
d ad  gubern a t iv a  de esta clase ; pues yo creo 
que  son depen d ien tes  de todos los Ministros.

Sin mas discusión es aprobado el siguiente 
a r t íc u lo :

Art.  16. El G o b ie rn o , oyendo á las a u d ie n 
cias te r r i to r ia le s , de te rm in a rá  el núm ero  y r e 
sidencia  de los notarios de cada distrito como 
mejor convenga al servicio de los pueblos de 
su comprensión.

Sin ella se a p ru e b a n  los siguientes:
Art. 17. Cada oficio de notario se proveerá  

en uno de los tres p re tend ien tes  que , siendo 
idóneos , hubiesen olYecido en licitación púb li
ca, por medio de pliegos ce rrados ,  fianza mas 
cum plida  de llenar fielmente sus obligaciones.

En igualdad  de c ircunstancias  será p referi
do el que  fuere abogado ó licenciado en j u r i s 
prudenc ia .

Art. 18. El p re te n d ien te ,  antes de rec ib ir  
el tí tulo, depositará  en alguno de los Bancos 
públicos el im porte  de la fianza en metálico ó 
efectos equivalentes  de la deuda pública con
solidada. Tam bién podrá pres tarla  en fincas 
rústicas ó u rb a n a s ,  aprec iadas  en doble sum a 
de la exigida en num erario .  De h a b e r  p res ta 
do una ú otra p re sen ta rá  certificación en la 
secre taría  d é l a  audienc ia  te r r i to r ia l ,  en Ja del 
juzgado del part ido  y en la alcaldía del d is 
trito de su domicilio oficia!.

La fianza se rá  por lo menos de 20,000 r e a 
les en la corte, de 10,000 en las capitales 
donde res id ie ren  las aud ienc ias  territoriales, 
de 8 en las demas capitales de p rov inc ia ,  de 
6 en las cabezas de part ido  ju d i c ia l , y de 4 en 
los dem as  pueblos.

Se pone á discusión el art. 19.
El Sr. MONTAÑES : Señores , encuen tro  que 

la disposición de este artículo de que. el nota
rio qu e  en el té rm ino de seis meses no satis
faga la m u l ta ,  sea p r ivado  de oficio h as ta .qu e  
la haga efec t iva , es una p e n a ,  q u e ,  como la 
comisión no podrá menos de re c o n o c e r , es 
muy g ra v e ,  que no g u a rd a  proporción n in 
guna. P udiera  suceder m uy  bien que un no
tario esté en un pueblo en que no gane ca
si lo necesario  p a ra  su b s is t i r ,  y por consi
gu ien te  le sea m uy difícil r e u n i r  esta sum a en 
el tiempo que se le pide , cuando  el de una 
c iudad  puede  hacerla  efectiva fácilm ente,  y 
por lo tanto yo qu is iera  que  la comisión estu
viera  menos d u ra  y estableciese una pena m e
nos severa.

Hay otra cosa tam bién  en  este art ículo , y 
es que a u n q u e  yo sé que ind is t in tam en te  se 
concede á los herederos  el derecho de rec la
m ar  el depósi to ,  sin em bargo yo desearía  m u 
cho que la comisión se exp licase ,  y d e te rm i
na ra  c la ram en te  que  los herederos  lo pudiesen 
rec lam ar .

Yo creo q u e j a  comisión, en vista de estas 
ob servac iones ,  no tendrá  inconvenien te  en r e 
form ar el artículo en este sentido.

El Sr. V1LLAVERDE: A d v e r t i ré  al Sr. Mon
tañés que el art.  3? del proyecto del Gobierno 
decia que de las fianzas se recau d a ra  el im
porte  de las multas y penas en que in cu r ra  
un notar io ,  el que tenia que  q u ed ar  en sus
penso hasta que las volviera á rep o n e r ;  y aquí 
lo que lia querido  la comisión es que den tro  de 
un té rm ino  pague, y asi no hay que tocar al 
depósito; si no paga en el té rm ino de seis m e 
ses que  se le d a , ó en la próroga que  le dé  la 
audiencia  , entonces se puede  sacar del depó
sito ; de modo que ya ve el Sr. Montañés que 
la aud ienc ia  puede  darle  el tiempo de p ró ro 
ga que le dicte su p rud enc ia  p ara  c u b r i r  el 
depósito; no creo que  puede  hacerse  mas en 
obsequio á la clase, ni en consideración á sus 
individuos.

Pero dice el Sr. Montañés: si el notario  fa
l lec iere ,  la fianza so ha de volver á sus h e re 
deros. Esto es c laro ,  señores ;  cuando la au 
to r idad  local recoja el protocolo y se haga c a r 
go de lo q ue  existia en el oficio del notario, 
tiene derecho  á rec lam ar la fianza después  de 
cub ie r tas  las re sponsab il idades ,  porque  con
cluido el objeto con que  está dada , ya no hay 
neces idad  de re tene r  esta can tidad .  La comisión 
pues cree que  con esto queda  contestado lo que 
expresa  el Sr. Montañés.

Se lee por segunda vez el art.  19 , y al p re 
g u n ta r  al Congreso si lo a p ro b ab a ,  pide la p a 
labra  en contra  el Sr. E scudero .

E IS r .  ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Jus
ticia : Ya está ce rrad a  la discusión del artículo.

El Sr. PRESIDENTE: No habiéndose  au n  
votado por  el Congreso, puede  usar de la p a 
lab ra  en contra  el Sr. D iputado que la ha pe
dido.

El Sr.  ESCUDERO: S eñores ,  vo creo que  
en este artículo no se ha previsto un caso. Se
gún  el 83 , los notarios que lo fueren de oficios

1 enagenados no están obligados á p res ta r  la 
fianza que en este se p resc r ibe ;  y yo quisiera  
saber  de dónde van á sacarse las multas ó 
condenas pecunia r ias  á los poseedores de los 
oficios enagenados después de prom ulgada es
ta ley.

El* Sr. VILLAVERDE (de la comisión): E fec
tivam ente la comisión ha c r e í d o , y asi lo ha 
de te rm inado  en el art. 85, que  los notarios 
que s irven los oficios enagenados deben estar 
exentos de la fianza. Pero pregunta  el Sr. E s 
cud ero ,  ¿con qué  pagarán  los multas estos es
cr ibanos?  Señores ,  con lo mismo que hoy las 
pagan todos, de lo q ue  d e te rm inan  las leyes; 
responderán  con su oficio.

Sin mas discusión queda  aprobado  el art.  19, 
que  dispone:

«Cuando el notario no hiciere  efectivas las 
m ultas y condenas pecuniarias  en que  in c u r 
ra  dentro del té rm ino que se fije en la prov i
dencia ó sen tenc ia ,  se satisfarán del im porte 
de la fianza, y estará  suspenso en su oficio 
mien tras  no repus ie re  los desfalcos; y será 
privado de él si no los cubriese  dentro  de seis 
meses, ó en el tiempo que por  próroga le se
ñale la sala de gobierno de la aud ienc ia  del 
territorio.»

 ̂ Se da p r im era  lec tu ra ,  y pasan  ó la comi
sión dos en m ie n d as ,  una al art. 81 y otra al 
82 d é l o s  Sres. Y albuena, P r a t o s í , Baillo v 
otros. .

Se lee el art, 20 del dictámen.
El Sr. Secretario  LAFUENTE ALCANTARA: 

Hay dos enm iendas á este art ícu lo , y ,  según 
el p a recer  de la comisión, resulta mas con
trar ia  al artículo que  se va á leer.

El mismo Sr. Secretario  lee la de los seño
res Fiol, Mióla, Sánchez Fano y otros,  r e d u 
cida á ped ir  al Congreso que  en tre  los p á r r a 
fos p r im ero  y segundo del artículo se diga: 
«En los casos en que  no puedan  ser habidos 
dos testigos que sepan leer y firmar, se acom 
pa ñará  el notario de tres vecinos del distrito.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la pa labra  p ara  
apoyar  la enm ienda

El Sr. FIOL: Señores, la comisión propone 
que para  otorgarse las escr itu ras  debe asistirse 
el notario de dos testigos que  sepan leer y fir
m ar  , y los autores de esta enm ienda nos h e 
mos propuesto p reve r  el caso en que  los tes
tigos no sepan e sc r ib i r ,  cosa m uy común en 
las aldeas. Es necesario tener p resen te  que 
esta ley no se hace solo para  Madrid y p ara  
las poblaciones g r a n d e s , sino para  los pueblos 
mas pequeños  y mas ignorantes.

Supongamos que  se llama á un notario para  
otorgar una escr itu ra  en un pueblo miserable, 
y que  no hay qu ien  sepa leer y e sc r ib ir ,  ¿có
mo se otorga el in s trum en to?  P odrá  suceder 
que  sabiendo el notario que  en la aldea no 
hay posibilidad de hallar  los testigos, se p ro 
vea de ellos con anticipación. Pero ¿ha l la rá  
en la cabeza de distrito vecinos que  sepan  
fi rm ar ,  y que  qu ieran  aco m p añ ar le?

S eñores ,  esto le será  muy d if íc il , en p a r t i 
cu lar en pueblos en que  no haya  mas que  la
b radores  dedicados á sus faenas del campo.

Decia ayer  el Sr. Moyano, encareciendo  la 
necesidad de que  los notarios estudiasen y 
fuesen in s tru idos ,  que cada uno de ellos iba á 
ser en su distrito el abogado, el físico, el s a 
cris tán  &c., como el único tal vez que  sabia 
leer y escribir . Véase pues cómo por los a s e r 
tos de la misma comisión se p ru eba  la nece
sidad de lomarse en consideración esta e n 
m ienda.

En otro caso se ad e la n ta rá  que  la facultad 
de f i rm ar los ins trum entos públicos quede 
vinculada en dos ó tres personas que sepan 
escr ibir .  Por consiguiente al propio tiempo que 
la comisión quiere  ev itar  un d a ñ o ,  cae en otro 
peor ,  pues no se rán  m u y  d gnas las personas 
que se p res ten  á ser continuam ente  testigos.

A dem as de estos inconvenientes  que  nacen 
del art ículo , hay otra consideración m uy  po
derosa. Sabido es, señores , que  los testigos, se
pan ó no sepan leer , no han de estar inspec
cionando si lo que  lee el notario es efectiva
mente  lo que  escr ibe , sino que lo na tura l  es 
que  oigan la lectura  y estampen su firma. Asi 
pues nada se adelanta  con que  los testigos se 
pan  leer y firmar. Por otra parte  yo creo im 
posible que  haya un escribano que tal false
d ad  cometa; y en un proyecto en que  tanta 
consideración se qu iere  d a r  á esta clase> es 
contradictorio  el sospechar de los individuos 
de ella.

Creo pues que no se logrará el objeto que  
se propone la comisión con el a r t ícu lo , si se 
ap ru eb a  en los términos en que está red ac ta 
do ; y me parece  que so conseguirá mejor el 
fin á que se dir ige con la en m ienda  que  he 
presentado. Espero que la comisión la adm ita  
p e rsu ad ida  de la fuerza que en sí tienen las 
razones que  he expuesto.

El Sr. MOYANO : El Sr. Fiol, como el Con
greso h a b rá  observado, no ataca el principio 
del artículo. El principio en que se funda el 
artículo se reduce  á que ios escribanos hayan  
de b uscar  dos testigos que sepan  leer y f irm ar 
cuando vayan  á ex ten de r  una escritura. S. S. 
no ataca este p r inc ip io , luego reconoce que 
h ay  necesidad de que  los testigos que hayan  
de estar presentes en el olorgamiénto de una 
escr itura  sepan  leer y firmar. Pero dice el se
ñor F i o l : si dais tanto decoro á la clase , si la 
dais tanta  im portancia  , ¿ cómo llegáis hasta el 
punto de desconfiar de ella?  ¿N o conoce el 
Sr. Fiol que hay  una gran  diferencia en tre  
estar e levada una clase y ser im pecable?

Nosotros querem os que los notarios sean los 
mejores, querem os que esten elevados á la 
m ayor a l tu ra  posible; pero no estamos segu
ros de que en ningún caso hagan uso de sus 
funciones. ¿ Y  cómo es dable  que estemos se 
guros de e llo?  ¿Será  posible que porque con
c u r r a n  en ellos estas garantías haya de con
s iderárse les  im pecables? ¿No se han  exigido 
al Sr. Fiol muchas circunstancias y requisitos 
para  que sea juez de p r im era  instancia? Pues 
sin embargo S. S es responsable. ¿ Y  pod rá  
decir  el Sr. Fiol que  no debe exigírsele para 
ser juez , que presente  el título de abogado y 
que  justifique que concurren  en él ciertas cu a 
lidades especiales, si ha de ser responsable? 
¿S e  que ja rá  S. S. que se le considere respon
sable porque la responsabilidad supone que 
se puede e x c e d e r?  Pues sí, señores;  la res
ponsabilidad supone que un juez se puede ex 
ceder ,  y para  evitarlo está establecido: lo p ro 
pio sucede  en el caso que nos ocupa : es p o 
sible que el notario se ex ceda ,  y p a ra  evitarlo 
se le ponen estas trabas. lié  aqui el p r in 
cipio.

A dm it ir  la enm ienda  del Sr. Fiol ser ia  lo 
mismo que  des t ru ir  este principio contra  el 
cual no ha hablado S. S.: y digo que ser ia  lo 
mismo que  des t ru ir le ,  porque desde el m o
mento en que  se adm itiera  la idea de que 
cuando un  notario no en con tra ra  dos testigos

q ue  sup ie ran  leer y f i rm ar pud iera  valerse 
de tres que no leyesen ni firmaran, no habría  
notario que  si le tuviese cuenta h acer  un fraude 
no pusiera la cláusula de no ha b e r  en co n tra 
do dos personas que  sup ieran  leer y e sc r i 
bir. Quítese á los notarios la precisa obliga
ción do valerse siempre de dos testigos, para  
el otorgamiento de las e sc r i tu ra s ,  que sepan 
leer y f i rm ar ,  y en todos aquellos casos en 
que qu ie ran  abu sa r  de sus funciones d irán  
que  no los han  hallado, quedando  falseado el 
principio.

Por otra parte  no es tan cierto como dice 
S. S. que  haya esa falta tan grande, tan fre
cuente de hom bres que no sepan  leer y firmar. 
Ha de a d v er t i r  el Congreso que  á un notario 
no se le fija un solo pueblo para ejercer sus 
funciones, sino que puede desem peñarlas  en 
un territorio bastante extenso; pues se le fija 
un distrito. Y antes que me olvide de ello 
debo rectif icar una equivocación, deshacer  un 
erro r  en que  ha incurrido  el Sr. Fiol. Dice 
S. S. que se exige que los testigos que  hayan 
de hallarse presentes en el otorgamiento de 
una  escr itu ra  sean del pueblo. Esto no es 
cierto, por mas que lo sea que al notario se le 
exija res id ir  en un pueblo del distrito. Si el 
notario ol ir  á otorgar uña escri tu ra  no e n 
cuen tra  dos testigos que sepan leer y firmar, 
y sean del pueblo donde se halla, puede bus
carlos de otro cualquiera  s iem pre que  sean 
del distrito, asi como puede funcionar dentro  
del círculo de su distrito  en cua lqu ie r  punto, 
aunque  sea fuera de su residencia.

Hay necesidad de fijar al notario p ara  que 
resida en un pueblo den tro  del distrito p o r 
que es indispensable  que en algún punto  esté 
el protocolo, y preciso tam bién  que todos sepan 
adonde han  de acud ir  para  sacar  los testimo
nios que hayan  menester. Pues bien, pudiendo  
ser los testigos de cualquier pueblo del d is tr i 
t o , ¿es posible que en un territorio de mas de 
2000 almas no haya dos personas que  sepan 
leer y f i rm ar?

Hay adem as,  señores, g ran  diferencia entre  
los negocios ínter vivos y los negocios mortis 
causa. E n  los testamentos no es necesario que  
los testigos sepan ieer y escribir . En e s te .c a 
so el artículo se remite  á las leyes recopila
das : y aqui p recisam ente es donde podia e s 
tar  el miedo, donde podia; adm itirse  el temor 
que ha manifestado el Sr. Fiol, po rque  como 
delante  del que se m uere  huyen  todos los m o
m e n to s , podría  suceder  que no se encon tra 
sen pronto los dos testigos que su p ie ran  leer 
y f i rm a r ,  y falleciese el enfermo sin hab e r  
otorgado su últ ima voluntad. De esto podrían  
seguirse consecuencias d esas trosas ,  podrían  
originarse inmensos males á las familias, y por 
ello lo ha previs to  la ley, no exigiendo esta for
m alidad mas que  para  los contratos en tre  v i 
vos. Aqui se puede  d a r  tiempo, se puede ta r 
da r  cuanto sea necesario para  b uscar  las dos 
personas que sepan leer y escribir , no son tan  
urgentes los momentos, no hay  tanta  prisa  
que  pued an  causarse daños por cualquier r e 
traso.

Mas dice el Sr. Fiol: ¿po r  qué  se desconfía 
asi de los no tar ios?  ¿ A  qué viene esa descon
fianza? Pues q u é ,  aunque  sepan leer y f i rm ar 
los testigos, ¿creeis que van  á leer la esc r itu 
r a ?  ¿Greeis que  v a n  á hacer  mas que firmar? 
Yo diré  que s í ,  cien veces sí. Lo regular  es 
que los testigos lean el documento an tes  de fir
m ar le ;  y cuanto mas pequeño sea el pueblo, 
tanto mas cuidado tend rán  de en te ra rse ,  p o r 
que se adv ie r te  que á fuerza de repetidos e n 
gaños los m oradores de las aldeas no suelen 
confiar tanto de lo que  dice el notar io ; y a n 
tes de f irm ar tienen buen cu idado  do leer. 
Mas fácil es que  suceda en las poblaciones 
grandes lo que  ha indicado el Sr. Fiol. A d e 
mas basta que  los testigos puedan  leer p a ra  
que  el notario no se a treva  á hacer  la falsifi
cación: si el notario supiese que  no podían 
leer, se decid iría  á h a ce r  la t r a m p a , seguro 
de que  no podria  ser  descubierto.

Yo pregunto  al Congreso si cree que  en el 
caso de que  no se en cuen tren  dos testigos que 
sepan leer y escribir bas tará  que  esten p re sen 
tes al otorgamiento tres que no se pan ,  para  
im ped ir  que el escribano cometa un  exceso. 
Diez mi! ceros ,  señores ,  ¿ d a r á n  m as que cero? 
¿Es posible que  tres personas que no sepan leer 
ni firmar puedan  im ped ir  que el notario p on 
ga lo que qu ie ra ,  altere las condiciones que 
establezcan las partes con tra tan tes  ó las m o
difique á su a rb i t r io ?  A un qu e  v ayan  3000 
testigos, si ninguno sabe le e r ,  sucederá  lo 
mismo que si no va n inguno ,  el notario podrá  
cometer todos los fraudes que  quiera .

Concluyo , señores ,  manifestando que  p u e s 
to que  el Sr.  Fiol no niega el principio en que 
se apoya el artículo, y la enm ienda  que ha p r e 
sentado contr ibu irá  á d e s t ru i r le ,  la comisión 
no puede  adm itir la ;  y cree q ue  el Congreso 
no debe  tom arla  en consideración.

F1 Sr. FIOL: Estoy conforme con el p r inc i
pio, pero creo que  á fuerza de q u e re r  l levar
le á cabo con excesivo rigor, so in cu r r i r á  en 
un extremo que  podrá co n tr ib u ir  á que no p ro 
duzca los saludables efectos que  de él deben  
esperarse .

Dice el Sr. Moyano que los notarios no se
rán  impecables, y que  por esa razón están s u 
jetos á responsabilidad. ¿Quiero yo acaso li
b ra r los  de la responsabilidad en que deben  
in cu r r ir  por sus excesos? De lo que se trata 
aqui es de buscar  los medios mas á propósito 
para im p ed ir  los abusos, y le parece al Sr. Mo
yano que está ya asegurado todo porque en el 
otorgamiento de una  escritura  se hallen p re 
sentes dos testigos que  sepan leer y firmar. He 
dicho antes y vuelvo á repet ir  que  en todos 
los documentos falsos que  he visto hab ía  fir
m a s , y firmas que nadie  podia suponer  que  
fuesen falsas: ¿ y  qu ién  puede decir  que  es 
falsa una firma en te ram en te  igual á las que  
una persona ha puesto en otros papeles?  Se 
apela á los que  mas conocen al in teresado y á 
los revisores de le t ra s ;  pero  todos los r e c u r 
sos suelen se r  casi s iem pre  insuficientes.

Véase pues como de nada  se rv irá  que se 
exijan las firmas de los testigos, si en los es
cribanos no hay la delicadeza y la honradez  
necesaria  para  que no falten.

E n  cuanto á que  los testigos deb en  leer  lo 
que firman y lo leen s iem p re ,  d iré  al Sr. Mo
yano que casi nunca  sucede que los testigos 
tengan la osadía de leer el docum ento  que^ha 
léido antes el notar io ,  y que han tenido en su 
mano los in teresados. Yo he presenciado el 
otorgamiento de m uchas  escr ituras ,  y no he 
visto jam a s  qué  los testigos las lean.

El Sr. MOYANO: El Sr. Fiol ha sentado 
una porción de princ ip ios,  en cuya  contesta
ción no me puedo detener po rque  .molestaría 
mucho al Congreso; pero ha manifestado una 
cosa que  no puedo d e ja r  sin respuesta. Dice 
S. S. que  a u n q u e  se exijan las firmas de dos

tes tigos , no por eso se h a b rá  logrado que los 
escr ibanos no p u edan  falsificar , no por eso 
quedarem os en te ram en te  seguros de que no 
hayan  de cometerse fraudes. Nosotros lo co
nocemos tam bién ; pero ¿hay  algún medio d e  
evitarlo esto com pletam ente?  Si le encon trá 
semos le adoptaríam os; y yo ruego al Sr. Fiol 
que si le conoce nos le indique  p a ra  ad m i t i r 
le inm ed ia tam en te ;  pero m ien tras  no se en 
cuentre ,  ¿q u é  recurso  hay  m a s q u e  adop tar  lo 
que  ahora  se propone?

Dice S. S. que  continuarán  cometiéndose 
abusos porque se falsificarán las firmas de los 
testigos: pues tam bién  se pueden  falsificar las 
fi rmas de los jueces , y en ese caso que no 
ponga S. S. en adelante  n inguna en los autos: 
pues tam bién se p u ed en  falsificar las firmas 
y hasta el sello de los notar ios; por lo q ue  
tampoco los pongan en las escri tu ras  que 
otorguen. ¿ P a ra  q ué  se exige que  en las póli
zas , en los p a g a r é s , en los recibos y en tan 
tos y tantos documentos se pongan las firmas? 
Se exige para  tener esta garantía  por mas que 
so conozca que no es suficiente ni infalible. 
¿A donde  nos l levaría la doctr ina del Sr.  Fiol? 
Nos l lev a r ía ,  señores, al absurdo.

Pregunta  S. S. ¿ q u é  testigo ten d rá  la osa
día de leer lo que  va á f i rm ar?  Lo que  me 
adm ira  á mí es oir que un  juez tenga la osa
día de decir  esto.....

El Sr. FIOL: Sr. P res iden te ,  pido la p a 
labra.

El Sr. MOYANO: Retiro la expres ión que  
acabo de p ron un c ia r  antes de que se me p ida  
que  la ex p liq ue ;  pero repito que  me so rp re n 
de que se califique de osadía y de t r av esu ra  
el que los testigos lean antes el docum ento  
q ue  van  á firmar.

Dice el Sr. Fiol que  es un descuido m u y  
g rande  el de nu es t ra  legislación, p o rq u e  h a s 
ta ahora  no se ha prescrito esto. ¿D esconoce 
acaso S. S. que  nues t ras  P art idas  están plaga
das de leyes donde se exigen estas c ircuns
tancias á los testigos? ¿No sabe S. S. q u e '  d e  
m u y  antiguo se han  exigido en muchos fu e 
ros? Por ejemplo, me acuerdo que  en Sevilla, 
si no se encon traban  testigos que  supiesen leer 
y escribir , se exigía que fuesen otorgadas las 
escr itu ras  por tres  escribanos.

El exigir de nuevo esta c ircunstanc ia  a h o 
ra no p rob ar ia  m as sino que  habíam os a d e 
lantado un poco , no que los hom bres  se e x 
ceden al presente  mas q u e  en lo pasado.

El Sr. FIOL: A pesar  de lo q u e  ha dicho el 
Sr. Moyano, no puedo menos de insist ir  en 
que  seria demasiado descaro  en un testigo qu e  
ha presenciado la narrac ión  y e sc r itu ra  de su 
c o n t r a to , el leerlo antes de poner  en él su 
firma.

El Sr. secretario  LAFUENTE ALCANTARA 
lee n uevam ente  la en m ie n d a ,  y  consulta al 
Congreso. Este acue rda  que  h a  lugar á vo tar  
sobre e l l a , y en la votación queda  d ese 
chada.

Asimismo lee otra enm iend a  del Sr. Ortiz 
p roponiendo que se su p r im an  los dos pr im eros  
párrafos del art ículo, y  q u e  el te rcero  comien
ce: «Los actos y contratos &c.», en vez de 
« Los actos de mortis causa-.•»

El Sr. ORTIZ: La razón q ue  he  tenido para  
p resen ta r  esta en m ienda  es la de creer que 
en los dos pr im eros  párrafos del ar t ículo  se 
descr iben  con proligidad las solemnidades que 
deben  acom pañar  al otorgamiento de las e s 
cr i tu ras  públicas ,  después de haberse  d e te n i
do en las c ircunstancias  que h an  de concurr ir  
en los testigos de estos in s t ru m e n to s ,  y luego 
al referirse  á los actos de mortis causa  el p ro 
yecto lo hace con rapidez.

No sé por q u é  la comisión no se ha  d e ten i
do mas en este p u n to ;  cuando  se refiere p re 
c isamente á los actos de mas im portancia  y  
g rav edad  en que puede  in te rv en i r  el notario, 
siendo por  consecuencia  las solemnidades que 
deb en  acom pañarle  mas dignas de descr ib irse  
en la ley que  las de otros actos. En vista de  
es to ,  ya que  tanto se hab la  de unos ac to s ,  y  
tan  poco de otros quizás mas im portantes ,  creo 
que  deben  supr im irse  ambos pá rra fo s ,  p r im e 
ro y segundo , considerándolos como r e d u n 
dantes  , q u edan do  solo el te rce ro ,  que p r in c i 
pie con las pa labras  «en los actos y contratos 
que  las leyes &c.»

El Sr. MOYANO: No puede la comisión 
convenir  con la opinión del Sr. Ortiz sup r i
miendo los dos p r im eros  párrafos del a r t ícu 
lo; p o rque  no es cierto que ellos se han pues
to para  m arca r  las so lemnidades que  h ay an  
de guardarse  en la celebración de ciertos y 
determ inados contratos ; sino que en ellos se 
le dice al notario que tales y tales contratos le 
está prohibido otorgarlos; no que  haya  de ob
se rv a r  estas y esotras formalidades en el otor
gamiento de las diferentes escr ituras  públicas 
en que pued a  in te rven ir .  C reer esto último, 
perm ítasem e decir lo , seria lo mismo que  no 
ha b e r  en tendido  el artículo.

El párrafo  que habla  de los actos de mortis 
causa  no hace mas que consignar un p r in c i
pio sentado en nues t ra  legislación. La en m ien 
da propone que el párrafo  último comience 
con las p a l a b r a s : «E n  los actos y con tra 
tos «Ve.», en vez de como está. La comisión no 
tendr ía  inconvenien te  en a d m it i r  esta v a r ia n 
te si se su p r im ie ra n ,  como se desea , los dos 
p r im eros  p á r r a f o s ; m as creyendo la comisión 
que estos no deb en  ser s u p r im id o s , en tiende 
que tampoco p ued e  hacerse la variación de 
las pa lab ras  con que comienza el ú ltimo p á r 
rafo. Es decir  que la comisión opina que no 
puede ser  adm itida  la enm ienda  del Sr. Ortiz.

El Sr. O R T IZ : Comprendo perfectam ente  
que si no se su p r im en  los dos pr im eros  p á r 
rafos,  no h ay  necesidad  de la variación de 
p a lab ras  propuesta  para  el último.

Por lo dem as no encuen tro  la necesidad de 
los p r im eros  párrafos del art ículo. Si los e sc rú  
baños otorgan escr ituras  que no deb an  otor
g a r , no serón válidas ante  los t r ib u n a le s ,  no 
porque no sean v e rd ad  las e s c r i tu r a s , sino 
porque la m ateria  del contrato es n u la ,  según 
las leyes, por haberlo  otorgado qu ien  no pudo  
hacerlo.

Y ya que se expresan tan m inuciosam ente  
las c ircunstancias que  deben  concurr ir  en el 
otorgamiento de las escr ituras  públicas,  ¿cwr 
tam  v a r ie l  ¿ Por qué no se ha hecho lo mismo 
respecto á los tes tam entos?  Lo mismo exacta
mente ha de estud iar  una materia  que otra el 
notario en los años que  se le señalan de teó
rica ;  lo mismo debe sabe r  por consiguiente 
una cosa que otra.

Leida n u ev am en te  la e n m ien d a ,  y  consul
tado el Congreso, acuerda  h abe r  lugar  á vo
tar sobre ella; pero no la toma en consideración.

Se da lectura del arL 20.
El Sr. GALVEZ CAÑERO: No comprendo, 

señores ,  la lógica de la comisión. Establece 
solemnidades respecto á los contratos, y las 
califica de p roh ib ic iones; y si t ra ta  de p ro h i -



bidones las califica de solemnidades. Yo com
bato este articulo por considerarlo como in ú 
til: fácilmente se comprende lo extraño de él, 
pór cuanto se refiere á las solemnidades de 
las escrituras públicas. No sé cómo puede ser 
conveniente en esto una ley de no tariado: esas 
solemnidades deben verse en el código civil. 
Pero dice la comisión: no se establecen como 
solemnidades, sino como prohibiciones : si es 
asi, ¿cómo.ha dejado de mencionar otra por
ción de contratos que están prohibidos ?

Por ejemplo, la fianza -de  los menores, la 
de las mugeres, ¿se mencionan aqui? No , y sin 
embargo las leyes lo prohiben term inantemen
te. Es decir, que en punto á solemnidades la 
comisión ha estado pródiga, y en cuanto á pro
hibiciones avara , puesto que podia haber pues
to hasta 10 ó 12 mas casos de contratos pro
hibidos por las leyes. Esto mismo hace ver que 
en una ley de notariado no se pueden ó no se 
deben enum erar, ni las solemnidades que han 
dé concurrir en el otorgamiento de los instru 
menlos públicos, ni tampoco los contratos pro 
hibidos por las leyes.

Si los aue aspiran al notariado han dé es
tudiar  tocio lo relativo á su carrera , ya com
prenderán indispensablemente qué es lo que 
pueden otorgar , y qué es lo quedes está pro 
hibido. En caso contrario pudieran decir m a
ñana los mismos notarios que no les está pro 
hibido mas que lo estampado en la ley de no 
táriado.

Yo deseo pues que considerando la comisión 
que lo primero que en una ley debe haber es 
la c la r id ad , deje todo lo relativo á las solem 
nidades necesarias en los contratos para el có
digo civil, y evitará de este modo que en vez 
de claridad en la ley que discutimos, solo ha
ya confusión.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia 
Just ic ia : Serán si se quiere supéríluas las in 
dicaciones que contiene este artículo, porque 
ya nuestras leyes prohibían lo que en él se ex 
presa ; mas esto no importa: es necesario que 
las prohibiciones se hallen contenidas en la 
ley; y si bien no lo están todas, es porque en 
los demas artículos se expresa. Guando se dice

aue un escribano no pueda otorgar escrituras 
e menores sin consentimiento de sus tutores, 
es una circunstancia prevista ya; pero la cues

tión no debe mirarse bajo este aspecto: la cues
tión es el consignar las cualidades que deben 
concurrir en los que otorguen las escrituras: 
y  no porque no se marquen todas no se ha de 
decir que la ley es incompleta. Se dice: estos 
son los requisitos que han de llevar las escri 
tu ras ,  estas son las prohibiciones que se ha
cen á los notarios para que no puedan otor
garlas: si falta en alguna de aquellas, las es
crituras son n u la s ; no puede haber contrato 
si hay indicio de incapacidad, tanto en la 
materia, cuanto en las personas, hay nulidad 
y por lo tanto no se podrán admitir en juicio!

Otra consideración ha expuesto el Sr. Gal-  
vez Cañero respecto de la aptitud de las peí: 
sonas contratantes: un loco, un pródigo, no 
pueden otorgar escritura ni pueden contratar, 
y  estas son las circunstancias que aceptan, y se 
refieren á las prohibiciones. Otra observación 
se refiere á los actos mortis causa: claro es 
que en estos actos todo lo que constituye mo
ralidad por parte de los contratantes está pre 
visto por nuestras leyes ; pero como estos ac
tos pueden tener lugar fuera de artículo mor
tis , para eso se establece la regla que ha de 
regir y se ha de observar en ellos. Por último, 
señores, aqui lo que se trata es de sentar las 
bases cardinales que han de tenerse presentes 
para  que las escrituras sean válidas, sin mez
clarse en detallar todos los o s o s  que puedan 
ocurrir . Creo que con esto quedará satisfecho 
S. S., porque desaparecen las dificultades que 
se le han ocurrido.

El Sr. GAL VEZ CAÑERO: He tenido la des
gracia sin duda de no explicarme b ie n : cuan
do yo decia/;.que la comisión establecía prohi
biciones , y sin embargo no todas las necesa
r ias ,  no me referia al art. 20 sino al 32 ,  po
niéndole por ejemplo. Decía ademas que estas 
prohibiciones están previstas por las leyes del 
reino, y por lo tanto quería probar el incon
veniente de prohibir lo que ya está prohibido, 
y no comprender todos los casos; pues de este 
modo podia creerse que aquellos no lo esta
ban ya; las fianzas de los labradores, por ejem
plo, las de las m ugeres , esto es á lo que yo 
me referia; no me he hecho cargo de los ac
tos morales.

E n  cuanto á las solemnidades que se esta
blecen para los testamentos nuncupativos, es
tas solemnidades no exigen sino la firmas 
de tres testigos, y no deben compararse con 
las solemnidades que requieren las últimas 
voluntades cuyos requisitos deben ser mucho 
m a y o re s , porque estos son casos de urgencia 
-que no pueden variarse, no asi un contrato 
inter vivos que se puede revocar. Seria un in 
conveniente nivelarlos en los requisitos que 
exigen barrenando asi la legislación estableci
da. Esta parte debia en mi concepto dejarse 
para tra tar  de ella en el código civil, donde 
podría discutirse con mas detenimiento.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Fijándose la ley en lo mismo que ha 
dicho S. S. es por lo que establece esa. fórmu
la tan sencillísima entre la incapacidad de la 
materia y la que concierne á las personas. 
En las últimas voluntades concurren siempre 
mayores solemnidades que en los contratos m- 
tervivos; exigen aquellas mayor número de 
testigos sin que por eso obste el que basten tres 
en caso de necesidad; la ley marca todos los 
casos, y con el fin de evitar pleitos los seña
la ; mal padre de familia seria aquel que pu- 
diendo hacer las cosas con arreglo á la ley no 
lo hiciese asi dejando al a z a r ' l a  suerte de 
sus hijos y la de su esposa. Sabido es que la 
mayor parte de las personas ó por no creerse 
mortales ó porque la idea de la muerte les 
asuste, no hacen sus testamentos sino en el úl
timo extremo; pues b ien , para estos casos es 
para los que se restablecen las solemnidades 
asi como las prohibiciones, evitando que apa
rezca ningún indicio de incapacidad de parte 
de las personas, asi como de parte de la ma
teria.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Tengo el senti
miento de no haber sido entendido, é insisto 
en lo que he dicho, porque en razón á la pro
fesión que uno ejerce tiene motivos para com
prender  estas materias. El Sr. Ministro no ha 
estado exacto en lo que ha dicho: la interdic
ción de tres testigos no es la regla g en e ra l ; la 
regla general para el testamento abierto es la 
de tres testigos, vecinos del lugar, y este tes
tamento es tan firme con tres testigos como el 
c e r ra d o ; es tan firme hecho en plena salud 
como in articulo mor l i s : la cuestión no es esa, la 
cuestión es que para el testamento nuncupa ti-

vo deben exigirse los mismos testigos que para 
el testamento cerrado.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Cierto que el testamento abierto otor
gado por tres testigos es tan firme como el 
c e r ra d o ; pero la ley reserva todas las solem
nidades para aquellos casos en que se sospe
cha que no hay las seguridades debidas.

El Sr. MIOTA: Señores, á mí me parece 
cierto, indudable, cuanto se establece en el 
párrafo primero, pero no convengo en lo que 
se dice en el segundo: el párrafo primero se 
refiere á los actos ínter vivos, y en este con
cepto me parece innecesario el párrafo se
gundo que habla de los actos mortis causa, 
porque sus disposiciones se refieren á aquel. 
Este párrafo por consiguiente creo que no es 
necesario, y creo que puede ser perjudicial: 
1? porque sus disposiciones están ya previstas, 
2? porque pudiera dar  lugar á dudas que de
ben siempre evitarse.

En el párrafo anterior expresa la ley las 
cualidades que han de tener los tesligos/y d i 
ciéndose en el párrafo segundo referente á los 
actos mortis causa que estos testigos han de te
ner las mismas cualidades que se exigen para 
los actos ínter vivos, creo que está dem as, y 
que pueden suscitarse dudas. Desearía que la 
comisión supritñiera este segundo párrafo, 
porque no hace falla, porque es innecesario, 
y todo lo que es innecesario es perjudicial.

El Sr. MOYANO: Las observaciones del se
ñor Miota tienen algún fundamento, porque es 
cierto que no habia necesidad de insistir en 
el párrafo sobre disposiciones anteriores; sin 
e m bargo , tratándose en este artículo de decir 
los casos en que pueden in tervenir  el escriba
no y hasta cierto punto el modo como debe 
intervenir en los contratos ínter vivos , si no se 
especificara cómo debia hacerlo en los casos 
mortis cau sa , hubieran podido ocurr ir  dudas, 
que es lo que la comisión y el Gobierno han 
querido evitar; el que se pongan estos ca
sos en la ley no perjudica, y si no se pusieran 
podrían perjudicar.

El Sr. MIOTA, rectificando: S. S. no me ha 
contestado el por qué expresándose ya en el 
párrafo primero las cualidades que" han de 
concurrir en los contratos inter vivos se pone 
el párrafo segundo , que es una redundancia.

Puesto á votación el artículo, es aprobado.
Se suspende esta discusión.
El Congreso concede tres meses de licencia 

á tres Sres. Diputados.
El Sr. PRESIDENTE señala la orden del dia 

para el lu n e s , y levanta la sesión.
E ran las cinco y media.

MADRID 23 DE ENERO.

En su lugar correspondiente verán nuestros 
lectores el anuncio del tomo 8? del Espíritu 
del siglo. Demasiado conocido su autor,  el E x 
celentísimo Sr. D. Francisco Martínez de la 
Rosa, por su gran valía en la república lite
ra r ia ,  no es hacer un elogio oficioso de la im
portantísima obra que está dando á luz, decir 
que está cuando menos al nivel de las prim e
ras  publicaciones nacionales y exlrangeras, 
Efectivamente, basta haber leido los lomos 
hasta ahora publicados de la obra en cuestión 
para acreditar completamente esta verdad.

El buen sentido, la profunda erudición que 
en el Espíritu del siglo resaltan, el criterio con 
que los hechos se desenvuelven y se presen
tan se llevan tras sí la imaginación, ofrecien
do al entendimiento un riquísimo tesoro de 
estudio y de saber. Si en la esencia del Esp, 
ritu del siglo se nota desde luego al eminente 
político, en su forma se revela el poeta: el 
lenguaje de la obra, siempre elevado, siem
pre al nivel del asunto de que se ocupa, es 
en toda ella florido, armonioso, castizo.

El Sr. Martínez de la Rosa lleva en sus p u 
blicaciones un sello particular que con nadie 
puede confundirle. Apasionados como somos 
de su tájenlo, é interesados como estamos en 
sus g lorias, liemos sentido un singular placer 
al examinar el tomo que anunciamos, al ver 
que no desmerece en nada de los anteriores: 
y por ello felicitamos sinceramente al señor 
Martínez de la Rosa.

— La galería de Londres en el nuevo pasaje 
del Iris está muy adelantada, pues en la ac
tualidad se están colocando los espejos en la 
bóveda y arreglando las tiendas. Este depar
tamento será igual al que lleva el nombre de 
Paris ,  con la diferencia de una entrada que 
debe tener á un lujoso cafe que ocupará el p i
so bajo de la casa inmediata.

— Las mejoras que se están realizando en la 
plaza de Oriente consisten en renovar el ca
mino de carruajes, cubriéndolo todo de guijo 
y a rena ;  cerrar  con una pequeña empalizada 
las plazas y cuadros de ambos ja rd ines ,  au 
mentando en ellos el plantío, y poner travesías 
de piedra en los principales cruceros.

— . F a l l e c i m i e n t o . =  Ayer mañana falleció 
consecuencia de un ataque cerebral, el m a r -

3ues viudo de Ariza. La honradez y probidad 
e este caballero eran proverbiales para cuan

tas personas le conocían.

—De los partes remitidos por la in te rven
ción principal de arbitrios municipales resulta 
que han entrado en el dia de anteayer por las 
puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se e x p re sa n :

1,543 fanegas de trigo.
447 de harina de id.

7,630 libras de pan cocido.
1 0 9  carros de carbón.

88 cargas de id. en caballerías mayores.
166 en caballerías menores.

71 vacas, que componen 28,341 libras de 
peso.

484- carneros, que hacen 10,863 libras.
32! cerdos y 5 canales.

—  I n t e n t o  d e  r o b o  f r ü s t r a d o . = E 1  Diario de 
Barcelona refiere el siguiente lance:

Sabedor el señor comisario de seguridad pú
blica del distrito primero, D. Ramón Serra, 
de que en la tarde del sábado debia perpe
trarse un robo en una casa de la calle de Es- 
pa l te r ,  dispuso oportunamente que algunos 
salvaguardias permaneciesen escondidos den
tro de la habitación cuya puerta  debia ser 
fracturada. Efectivamente, los ladrones se pre
sentaron como se esperaba, y con la mayor 
facilidad habían hecho saltar ya la cerradura 
de aquella cuando fueron sorprendidos. Uno 
de ellos fue capturado en el acto, y al ser tras
ladado á la cárcel, dicho señor comisario dis

puso que, atados de una cuerda , se le colga
sen al cuello, para vergüenza propia y escar
miento de p icaros , las varias herramientas de 
que iba provisto para cometer su delito. Asi 
fue que llamó la atención de gran número de 
personas el verle conducir por las principales 
calles llevando colgados un escoplo de los lla
mados de fuerza , de mas de tres palmos de 
largo, otro de los de mano con mango de ma
d era ,  y un cuchillo de regulares proporciones.

BOLETIN -TEATRAL.

Anoche se ha estrenado con éxito notable 
en el teatro del Príncipe el drama Mauricio el 
republicano, sacado de El caballero de la Casa 
Hoja, de Dumas. Todos los actores estuvieron 
felicísimos; pero quien consiguió un triunfo de 
Jos mas brillantes que cuenta en su vi la- ar 
lis tica fue la Sra. Diez, que se elevó á una in 
mensa a ltu ra ,  y logró arrebatar  y conmover 
al público diferentes veces . siendo llamada 
la escena después del cuarto acto en medí 
de los mas frenéticos aplausos. '

 Anoche se suspendió en el teatro del Circo
la primera representación del bailo La sonám
bula por haber fallecido casi repentinamente 
la madre del bailarín Massot; pero hoy se es 
trena dicho espectáculo.

 También nuestra grande actriz Doña Ma
tilde Diez ha perdido estos dias á su abuela 
paterna á la avanzada edad de 88 años.

 Aunque el programa del concierto que
dará el Sr. Thalberg á beneficio de los esta
blecimientos de beneficencia en el salón del 
Liceo no esté enteramente arreglado, podemos 
anunciar á nuestros lectores que se ejecutarán 
las piezas siguientes :

1? Gran fantasía para piano sobre la ro
manza del Sueño y la tarantela de la Muda 
compuesta y ejecutada por Thalberg.

2? Final de la Lucía v a r ia d o , seguido del 
gran estudio en la menor.

3? Gran fantasía sobre la Lucrecia, ñor 
Thalberg.

El Sr. Moeser, que se presta gustoso á con 
tribuir por su parte á esta obra de beneficen 
cia , ejecutará las piezas siguientes:

1? Gran popurrí para violin sobre temas 
italianos, compuesto y ejecutado por el señor 
Moeser.

2? Fantasía brillante sobre motivos de la 
ópera Erl Treischutz (W ebcr),  por el Sr. Moc 
ser.

Gran dúo para piano y violin , compuesto 
por Thalberg y de Beriot, sobre motivos de la 
Semíramis, ejecutado por Thalberg y Moeser.

Los billetes se expenden desde ayer en el 
almacén de música de Conde, bajada de San
ta Cruz, núm. 3 ; en el almacén de Sckropp 
calle de la Montera, núm. 12. y en lodos los al 
rnacenes de música- de la capital.

—— Dice el Español:
La junta delegada del Liceo en sesión de 

antes de anoche, tan concurrida y animada 
como hace tiempo no se veia , admitió las d i
misiones de todos los individuos de la junta 
de gobierno que estaban presentes: y para re 
coger las de los ausentes nombró una comisión 
compuesta de los Sres. D. Juan Francisco Ca
mocho, D. José Brugada y D. Manuel Cam pu- 
zano, á la cual confirió ademas la adm in is t ra 
ción y dirección del establecimiento, en tanto 
que reunidas todas las direcciones se proceda 
á la elección de una nueva junta que pueda 
aprovechar los gérmenes de vida que el Liceo 
conserva en su seno , como en la reunión de 
que hablamos se dejó notar claramente.

 Muy pronto tendremos en esta corte ó la
célebre acróbata Mrrie. Saquí,  que en la ac
tualidad se encuentra en Sevilla , y se p repa
ra para venir ó Madrid, en cuyo pueblo dejó 
tantos y tan gratos recuerdos.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  2 3  d e  E n e r o . = S a n  I l d e f o n s o , A r z o b i s p o

d e  T o l e d o , p a t r ó n  d e  e s t e  a r z o b i s p a d o .

Fue uno de los mas insignes ornamentos del 
orden episcopal: nació en la ciudad de Tole
do á principios del siglo VII, dolado de todas 
las disposiciones de naturaleza y gracia para 
los designios que le destinaba la divina P ro 
videncia. Enamorado su lio San Eugenio (des
pués tercer arzobispo de la misma ciudad) de 
las apreciables cualidades de su sobrino, tomó 
á su cargo instruirle en los primeros rud im en
tos; y descubriendo en él una profunda capa
cidad para las ciencias, le envió con la mayor 
recomendación á San Isidoro de Sevilla, que 
florecía por entonces en España como oráculo 
de sabiduría ,  á fin de que aprendiese en su 
escuela las letras divinas y humanas. Esme
róse este Santo maestro en el cultivo de aque
lla noble planta en términos que en breve 
tiempo hizo admirables progresos en las cien
cias de los santos, y no menos en las h u m a 
nas. Después que empleó 12 años en el estu
dio de la referida escuela, con mucho pesar 
de su maestro se volvió otra vez á Toledo, 
donde fue recibido de sus padres y de los ciu
dadanos de aquella capital con las mayores 
demostraciones de júbilo.

Vino el Santo tan desengañado del mundo 
que no dejándose preocupar de las lisonjeras 
esperanzas que la fortuna ofrecía ó su mérito 
en el siglo, resolvió retirarse de él para a ten 
der únicamente á su salvación ; y siguiendo 
tan acertada vocación , vistió el hábito del or
den benedictino en el monasterio de San Cos
me y San Damian, contiguo á la c iudad ,  lla
ma cío Agalicnse en la an t igüedad , floreciente 
en su tiempo en la primitiva observancia reli
giosa. Constituido .en el claustro nuestro San
to ,  no es fácil explicar los progresos que hizo 
en la religión en muy peco tiempo: su obe
diencia, hum ildad, modestia, fervor, morti
ficación, penitencia, afabilidad y aplicación al 
estudio llenaron de asombro á los monges, que 
le estimaban como á un hombre venido del 
cielo.

Muerto el abad Deodato fue elegido su su
cesor por aclamación general de toda la comu
nidad. En vano solicitó escusarse alegando los 
cortos años de su edad y otros pretextos, pues 
constando ó los religiosos su mérito y eminen
te v ir tud ,  sin embargo de su resistencia, in
sistieron en su elección , á lo que tuvo que 
acceder. Administró durante algunos años la 
prelacia, portándose en este cargo con tanta 
dulzura y destreza en su dirección, y t r a 

tando con tanta caridad á sus súbd itos , que 
se hizo dueño de los corazones de todos , va
liéndose de su afecto para adelantarlos en el 
camino de la perfección, mas con su ejemplo 
que con sus palabras.

Habiendo fallecido entonces su tio Euge
nio 111, arzobispo también de dicha ciudad, 
para aplacar el llanto que ocasionó la muerte 
de aquel célebre prelado, á propuesta del Rey 
y aclamación universal de todo el pueblo, se 
hizo la elección en su sobrino San Ildefonso, 
bajo el concepto de no haber sugeto mas dig
no en todo el reino. Apenas llegó á su noticia 
esta elección, no omitió medio alguno que pu
diera contribuir á excusarlo , confesando hu
mildemente su insuficiencia para el desempe
ño de dicho ministerio, manteniéndose 'infle
xible á las instancias mas fuertes, hasta que 
reconvenido de que se resistía á la voluntad 
de Dios, admitió el cargo pastoral. La nueva 
dignidad solo sirvió para a iw u n la r  su fervor 
y su celo. No alteró su humildad la distinción 
de tan alto empleo, ni omitió por él los ejer
cicios de religiosa observancia que guardaba 
en su monasterio.

Sena necesario extendernos demasiado para 
referir con i.idi\idualidad todas las acciones 
memorables de este insigue prelado ; su cedo 
en reprender la relajación de las costumbres 
era igual con su santidad: su erudición, gra
cia y elocuencia en el pulpito le meiecieron el 
renombre de Crisóstomo: su asistencia á los 
divinos oficios fue singularísima , procurando 
desocuparse de otros cuidados para no faltar 
al culto d iv in o , á fin de alentar á los demas 
con su ejemplo. Con su eminente v irtud fue 
igual la sabiduría, acreditándolo asi las adm i
rables obras que compuso para ilustración de 
la Iglesia. F ina lm en te , lleno de merecimien
tos pasó de esta vida mortal á la eterna á dis
frutar los premios sin fin en este d ia ,  año de 
669, según el cómputo mas regular,  y á los 
7 2  de su edad.

También es San Raimundo confesor.

Nota. Se reza del Santo primero de hoy , á 
quien la Iglesia celebra con rito doble de p ri
mera clase, octava y ornamento blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San Il
defonso.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En la de San Ginés se celebrará por la con 
gregacion de naturales de Toledo la solemne 
y anual festividad al glorioso San Ildefonso 
su Santo patrono, y á Santa Casilda, que se 
veneran en esta iglesia parroquial. Será pane- 
girista por la mañana el Sr. D. Juan Francis 
co Guerra , y por la tarde habrá completas, 
estando su divina Magostad expuesto durante 
dichos cultos.

En la del colegio de Doctrinos, como á su 
ti tu lar ,  á expensas del Exorno, ayuntamiento 
de esta M. II. V . , donde 'se solemnizará con 
misa cantada á música y panegírico, que ha
rá D. Pascual Bellran , predicador de S. M. 
rector del mismo colegio. Por la tarde , según 
costumbre de todos los años, habrá com
pletas.

En la de trinitarias se suspende la función 
que debia celebrarse en este dia al patrono 
de dicha iglesia, á causa de hallarse enferma 
casi toda la comunidad.

En la parroquia del mismo Santo se le fes
tejará como á su titular. Será orador el señor 
D. José Llórente , capellán del número de la 
misma. Por la tarde se cantarán completas, y 
después se hará procesión con el santísimo 
Sacramento.

En las de San Isidro el R e a l , capilla de 
Palacio, Encarnación , Buen Suceso y parro
quias se celebrará igualmente al Santo patro
no del arzobispado con misa solemne á las 
diez.

En la del hospital de la corona de Aragón 
(vulgo Monsérrat) habrá fiesta á San Antonio 
de Padua , á expensas de su muy ilustre con
gregación, en acción de gracias por haber ter
minado felizmente la obra de la capilla y altar 
de su Santo protector,  que por el celo y de
voción de sus apasionados congregantes se ha 
restaurado. Habrá misa solemne con manifies
to y sermón, que dirá el Sr. D. José de Cíe 
mente, y por la tarde se celebrará el culto 
que todos los m e se s , y predicará D. Juan A n
tonio Martini, ambos dominicos exclaustrados. 
Asistirá por mañana y tarde una completa or
questa á cargo del maestro D. Urbano Aspa.

Duodenas mensuales á San José.

En las de San Millan, San Justo y comuni
dad de Arrepentidas, donde se hará en los 
términos de costumbre, predicando en la pri 
mera D. Manuel Sánchez T irado , capellán del 
número de esta parroquia,  en la segunda Don 
Juan Abdon id., y en la tercera D. Fermín 
Nicasio de Rivas.

Se advierte que en San Andrés se han sus 
pendido los diez y nueves al santo Patriarca 
con motivo de la escasez de fondos en que se 
encuentra su congregación.

Ejercicios espirituales.

En las de Servitas, Caballero de Gracia 
Olivai , Espu ¡lu S a n to , San José y Carmen 
serán los establecidos de dom inica , según cos
tum bre ,  y predicarán por la tarde en° la p ri
mera D. Evaristo Colorado, en la segunda Don 
Manuel Solís, en la tercera D. José Losada en 
la cuarta D. Francisco Miguel López, y en las 
dos últimas otros señores o rad o res ; y en estas 
habrá procesión con las imágenes'propias de 
sus congregaciones.

En la capilla do B elen , en San Juan  de 
Dios, so visitarán las cruces.

Solemnes vísperas á María Santísima de la Paz.

En la del colegio de su advocación (vulso 
Inclusa) y en la parroquial de Santa Cruz se 
celebrarán al toque de oraciones, habiendo 
solemne sa lv e , antecedida de gozos y letanía 
que se cantará en la una por el coro de niñas 
de aquel piadoso establecimiento, y en la otra 
a toda orquesta, J * a

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Enero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100 17 V.« 
y 17 á 50 d. f. ó vol.

Idem id. del 3 por 100, 27 5/ 16 y 27 1 / 2 á 50 
d. f. ó vol.

Deuda sin ínteres, 5 5/s*
Acciones del Banco español de San Fernán* 

do , 426 1/2 á v, f. ó vol.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48 din.
Paris id., 5-10.
Alicante, I b .
Barcelona á ps. fs . , 1 7/s  
Bilbao, 1 din. b.
Cádiz, 1 5/ 8 Í3.
C oruña , 1/ 2 id.
G ra n a d a , j / 4 id.
Málaga, 4 b.
Santander,  1/ 2 (̂ n - D.
Santiago, par.
Sevilla , 1 1 / /( b.
Valencia, I din. b.
Zaragoza , 1/ 2 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.Acaba de publicarse el tomo 8? del Espíri
tu, del siglo , por D. Francisco Martínez de la 
Rosa, que comprende la época de la restau
ración desde el año de 1814 hasta el de 4820.

Hállase de venta en la librería de la viuda 
de Sojo, calle de Carretas, con las siguientes 
obras del mismo autor:

Espíritu del siglo, ocho tomos.
Obras literarias, cinco tomos.
Doña Isabel de Solís, Reina de Granada, 

tres tomos.
Hernán Perez del Pulgar, el de las hazañas, 

un tomo.
Poesías, segunda edición , .u n  tomo.
Libro de los niños, un torno.
Edipo, tragedia.
Mora y ma , tragedia.
La conjuración de Venecia, dram a histórico.
Aben Humeya , d ram a histórico.
La boda y el duelo, comedia.
Los celos infundados ó el marido en la chi

menea , comedia.
El español en Venecia ó la cabeza encan

tada , comedia.
Epístola de Horacio á los Pisones, traducida 

en verso castellano.

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR

Y

EMPRESA DE CORREOS MARÍTIMOS.

El dia 10 del próximo Febrero saldrá de 
Cádiz con la correspondencia pública y de ofi
cio para las islas Canarias, de Puerto Rico y 
Cuba la fragata paquete núm. 7, su capitán 
D. Ramón García Grinda.

Este bu q u e ,  en el que se han  hecho recien
temente algunas obras para la mejor comodi
dad de los pasajeros, ofrece espacio suficien
te para 30 en primera cám ara ,  y tanto á es
tos como á. los de proa se les dará  un  esme
rado trato. Los que gusten ajustar su pasaje en 
dicho buque podrán acudir en Madrid á las 
oficinas del Banco, calle de Val verde, núm e
ro 19, y en Cádiz á D. Agustín Rodriguez, con
signatario del mismo. 5

La sociedad anónima mercantil denominada 
La Regeneradora celebra jun ta  general de ac
cionistas el dia 30 del corriente á las doce de 
la mañana en el local donde tiene sus ofici
nas, calle de San Estéban,  núm. 4, cuarto
segundo. Lo que se avisa para inteligencia de 
los Sres. accionistas que con arreglo á los es
tatutos de la sociedad tengan derecho á asistir 
á las jun tas  generales.

Madrid 2 0 ' de Enero de 1 8 4 8 .= E l  secreta
r io , N. C. de Guayto. 4

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro de la ta rde .—Sin

fonía. La urraca ladrona , d ram a de espectá
culo en cuatro actos.— Manchegas á cuatro.—
Los tres novios burlados, sainete.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Mauri
cio el republicano, drama nuevo en seis cua
dros.—Boleras á doce .— De casta le viene al gal- 
9o ? juguete cómico, nuevo, en un acto, de 
costumbres andaluzas.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.— 
Pedro el negro, d ram a en cuatro actos.

A las ocho de la noche. — Juana de Arco 
dram a en tres actos y un prólogo.— Baile n a 
cional.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde .— 
Lucrecia Borgia, drama en cinco actos.—Baile.

A las ocho do la noche.—García de Paredes, 
d ram a nuevo, en tres actos y un prólogo, en 
verso.— Baile.

INSTITUTO. A las cuatro de la tarde. — 
M argarita de Borgoña, dram a en ocho cua
dros.— Baile nacional.

A las ^cho de la noche .— No hay felicidad 
completa, pieza en un acto. — El corazón de un 
bandido, id .— Los dos preceptores, id.—Baile na
cional.

CIRCO. A las ocho de la noche. — £a Só- 
námbula, baile en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la no
che. — Mister Price y su hijo ejecutarán los 
nuevos ejercicios siguientes: La batuda inglesa 
' los muchos saltos peligrosos y vueltas al ai
re.— La sabotiere, El minuete, La jig irlande- 
sa , La gabota y El baile escocés á caballo.-*-El 

t an salto mortal á caballo y saltos prodigio- 
os sobre el caballo Ardiente por la señorita 

María.


